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DECRETOS DEL PODER 
' EJECUTIVO

35-G.
9 de 1952.
ORDEN DE PAGO N° 171.

DECRETO N°
Salta, • Junio
ANEXO C—
Visto estas actuaciones en las que la firma 

"La Mundial" presenta factura por las suma 
tal de $ 430.10, por provisión de diversos 
licuaos con destino al personal de servicio 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
blica;

.
\DECRffSO -N° ,36-G.
’ Salta, Junio 9 de 1952, 
í Expediente N° 6484¡52. '
j Visto este expediente en el que se solicita 
prórroga de la beca concedida a favor del estu
diante José Antonio Gutiérrez, para seguir estu
dios de Bioquímica en la Universidad Nacional 
de. Tucumán; y atento que el recurrente ha lle
nado los requisitos exigidos por el decreto regla
mentario de becas N° 9566]48;

Por

xiliar de Prime] a 
Registro Civil1, 
(D-pto. de Orón, 
junio en cursó.

Art. 29
se en el Registi

categoría dé la Oficina de 
la localidad de EL- TABACAL 

;Coñ anterioridad a] dfc Io de

• Comuniqúese’ publíquese» insérte. 
Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge. Aranda

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

to-
ar-
del
Pú-

ello,
El Gobernador de la Previnda

DECRETA:
1? — Prorrógase, con anterioridad al día 
enero del año en curso, la beca concedida

Es copia:
A. N. Villana

Gobierno, Justicia é I. Pública .Oficial Mayor de

DECRETO N° 38. G 
Salta. Junio ‘9 de 1952. 
Expediente N° 1357|52. 
Visto lo solicita Jo por la

Registro Civil, ‘
Direqción General de

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor d® la HABILITACION DE PA- ' 
GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA 
E INSTRUCCION PUBLICA, la suma de CUATRO
CIENTOS TREINTA PESOS CON lOjlOÓ M|N. ($ 
430.10), a fin de que con dicho importe .proceda 
a la liquidación de las 
enunciados; debiéndose 
Anexo C— Inciso X—

facturas precedentemente 
imputar dicho gasto al 
Otros Gastos— Principal

a) 1— Parcial 46 de la Ley d® Presupuesto en 
vigor.

2=’ — Comuniqúese’ publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

Es. copia:

RICARDO DURAND
Jorge Aranda

A. N. Villada
‘Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I Públicc

SI Gobernador de
D E C R E

la P
T A

'ovmcía

i de la Oficina

Art.
1° de 
por decreto N° 1173, de fecha 30 de marzo del 
año. ppdo. a favor del estudiante "JOSE ANTO
NIO GUTIERREZ, para que continúe sus estudios
de Bioquímica en la Universidad Nacional de ¡ 
Tucumán, por la suma de $ 150.—. |

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría ¡ 
General, liquídese por Tesorería General, a fa- <
vor de don JOSE ANTONIO GUTIERREZ, la suma de Registro Civil 
de CIENTO CINCUENTA PESOS M]N. (5 150.—) la AUTORIDAD1 P 
mensuales, a los fines indicados precedsntemen- ' to s© provea, en 
te; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo C— I Art. 2° 
Inciso I— OTROS GASTOS— Principal a) 1— ¡ tese en el 
Parcial 9 de la Ley de Presupuesto v'gente.

Art. 3o — Comuniqúese, pubííquc^e, irst 
tese en el Registro Oficial y archfress.

RICARDO X DURAND
Jorge Araoda

Art. Io — Desígnase Encargad
de Rodeo Colchado (Iruya), a 
DLICIAL del lu<

c eíinitiva.
— Comuniqúese, publíquese, insér- 

 

:1 Registro Oficial y archívese.

gar 'hasta tan-'.

RICARDO 1
Jorgu A

Es copia:
A. N. Villada

LivAyoi cíe Gooienio; Justicia é í Pública

DECRETÓ ,N°
Salta, Junio 
Expediente N° 6462152.
Visto la renuncia interpuesta,

37-G. .
9 de 1952.

Él Goh-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
la señorita OLGA R. JUAREZ, al cargo de

por

38-
9! d

T ? copicc
A. Ñ. Villad

;fletal Mayor de

1952.
4|A|952.
ón -N° 11617 
e Vialidad de

DURAND 
randa

obierno, Jusiíéia é I. Pública

DECRETO N°
Salta, Junio
Expediente N°' 8
-Visto la resoluc

de Administración
a lo dispuesto en|la misma,

. ' !
El Gob amador de la Provincia 

D El C R E T A :

leí H. Consejo 
salta; y atento

Art. Io — A pailtir del Io de abril p^do., dis- 
pónese la promoción del siguiente personal de 

---- . Administración de ialidad de Salta:

Cargo actual — A promover — Nombre y Apellido

Auxiliar Principal Oficial 7o José T. Oliver
„ 2° Auxiliar Princip. Pedro Palia
,z 3° • „ 2o Juan Manuel Carrizo
„ 4o z, 3o Rogelio Clemente

, „ 5o (Plan Ob.) „ 4o Florentino Sastre
3° „ 2o Félix E. Juárez

,, 3o Alfonso Lauría
5o zz 4o Vicente Arancibía
6o „ 5o Carmen Leonor Puguren
6o (Plan Pav.) „ 6o Guillermina F. Helguero
4o „ 3o Néstor Orellana

„ 6o zz 4° Pedro Antonio Castro
„ 6o (Direc. Aeron.) „ 6o Julia O. ¿e PctciTcn

3^ 2° ¡José María Tinte
4° it 3° Francisco Goñi

„ 5o 4o Lidia Jesús Paz
Jornalero 5o Benjamín Avila •
Auxiliar 6o (Plan P’avim. „ 4o Elida Perea

5° (Plan Obras) „ 5o Salvador González
5° (Plan Obras) „ 4o Rene F. Rodríguez
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Art' 2o — Comuniqúese, publíquese, e{--
J RICARDO ■ X ’ DURAND

■ Nicolás Vico Gimena
Es copia:
Luis Borelli

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O.

a fin de atender con dicho importe el pago dé 
sueldos del personal técnico, 
obrero que presta, servicio 
correspondientes al mes de

Por ello,

El Gobernador de

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, e!e.
administrativa y 

en esa Repartición, 
mayo ppdo.;

la Provincia

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Cimera

Es copia:’
Luis A. Borelli

¿ido] Mayor de Economía.. Finanzas y

DECRETA:

se-

DECRETO 40-E.
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediente N° 15I3|K|1952.
Visto el presente expediente por el cual el

ñor Constantino Knudsen propietario del inmue
ble donde funciona la Escuela de Manualidades 
en la ciudad de Tartagal, Departamento San Mar
tín, olicita se dej.» sin efecto la expropiación 
que pesa sobre el citado inmueble, y;

CONSIDERANDO:

se dis- 
artícu- 

del in 

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA, la suma de $ 180.000.-— (CIENTO 
OCHENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL), por 
el concepto indicordo precedentemente, con impu
tación a la cuenta * “REPARTICIONES AUTAR- 
QUICAS Y MUNICIPALIDADES— CUENTA CO- 
RRIENTE— 
AGUAS DE

Art. 2o. — Comuniqúese,

ADMINISTRACION GENERAL DE 
SALTA".

publique

RICARDO
Nicolás

J. DURAND
Vico Gimena

|DECRETO ¡N°-44-E. * -
Salta, Junio 9 de 1952. . .
Orden de Pago ‘N° 265 del
Ministerio de Economía.
Visto este expediente al que ’ se agrega factu 

ra por la suma de $ 5.680.50 m|n., presentada 
para su liquidación y pago por señor Carlos 

: B. Jora é hijo, por reparaciones generales efec' 
•tuadas en el Jeep al servicio de la Oficina de 

| Contralor de> Precios y Abastecimiento; y

I CONSIDERANDO:Que por Decreto N° 18.177 del 29|11Í49 
puso la expropiación de conformidad al 
lo 6o de lo: Ley dé Obras Publicas 968 
mueble de propiedad del señor Constantino Knud*
sen, registrada a folio 210, asiento 1 del libro 
17 de Registro de Inmuebles de Oran (Hoy San 

/Martín), correspondiente a la parcela 2 de la 
manzana 20, Sección “A" de la nomenclatura ca
tastral de la localidad, catastro N° 1317 y 
destino al funcionamiento de 
cuela de Manualidades;

Que dentro de la política 
el Gobierno de lá Provincia 
al mínimo indispensable las 
tramité;

Que con la rescisión de esta expropiación, 
se afectará el normal funcionamiento de 
cuela, por cuanto quedará el Estado en 
ter de locatario;

Que de acuerdo c: lo informado por el
terio de A.cción Social y Salud Pública aconse
jando el desistimiento de la presente expropia
ción y de la facultad que confiere al Poder Eje' 

■ cutivo de la Ley de Expropiación N° 1336 —Tí
tulo VIH;

Por ello;

Es copia:
I uis A. BoreHi

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O.

la Filial de la

' Que por Decreto N° 11.773 del 11 de marzo 
del corriente año, se dispuso la apertura d& una 
cuenta especial que lleva el número 212 ©n el 
Banco Provincial de Salta bajo la denominación 
de Ley N° 12.B30 —Diferencia de Precios, en 

¡donde ingresó el importe correspondientes a lo re
de precios 

de las fies-
con i 
Pe-A

DECRETO 42-E.
Salta, Junio 9 de 1952.

j Visto el decreto N° 12.486
■ ppdo., por el que se designa 
de la Oficina de Contralor de
cimiento, al señor José Antonio Esnal,

porllevada a cabo 
se trata de reducir 

expropiaciones en

del 15 de abril 
interinamente Jefe 
Precios y Abaste*

en cuestión

no
Es-la

carác*

Minis-

É1 Gob-ruador de
DE ORE

la Provincia
T A :

El Gob. mador de la Provincia

DECRETA:

del

Io —' Dispónese 
expropiación del 
considerando de

el

! caudado en concepto d.s diferencia
• en la venta de cervezas con motivo 
tas de carnaval último;

Que por .31 artículo 3o del decreto
se determina que los fondos a ingresar a la alu
dida cuenta serán destinados a la reparación 
de los vehículos al servicio de la Oficina de 
Contralor de Precios y Abastecimientos, como así 
también para atender gastos por traslados que 
eroguen las subcomisiones de Contralor creadas .

: en el interior d@ la Provincia;
Art. Io — Amplíase el decreto N° 12.486

15 de abril próximo pasado, dejándose estable- ’ 
. cido que el actual Jefe Interino de lo. Oficina 
de Contralor de Precios y Abastecimiento deven- 

! gará, con anterioridad a la fecha indicada pne- 
j cadentemente, el sueldo mensual que fija la Ley 
>de Presupuesto por el Jefe titular de dicha Ofi- 
'■ ciña.

Art. 29

El Gob-. mador de la Provincia

DECRETA:

Comuniqúese, publíquese, etc.
desistimiento del jui- 

inmueble individualizado 
este Decreto y de con- 
Título. VIII.
depositados equivalentes

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Art.
ció de 
en los 
formidad a la Ley 1336,

Art. 2o — Los fondos
al valor fiscal del inmueble en el juicio de ex
propiación serán reintegradcs por intermedio de 
la Dirección General de Inmuebles para lo cual 
Fiscalía de Estado tomará las providencias le
gales que corresponda.

’s copia: .
Luis A. Borelli
cía. Mayor de Economía Finanzas y O. *

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Es copia:
Luis A* Borelli

Oficial Mayor

DECRETO 43-ED
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediente N° T679|C|1952.
Visto este expediente en el cual

Profesional de

d© Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 4I-E.
Salta, Junio 9 de 1952.
Orden de Pego N° 264 del
Ministerio de ¡Economía.
Expediente N° 1464—A—952.
Atento a lo solicitado por Administración Ge

neral de ’ Aguas de Salta, en el sentido de que 
se liquide a su favor la suma de $ 180.000.—

genieros, eleva
13, dictada por
realizada el 17

For ello,

;1 H. Consejo 
Agrimensores, Arqirtectos é In
para su aprobación el Acta N° 
el mismo, en reunión ordinaria 
de abril ppdo.;'

Previa intervención de ContaduríaArt.
General, pagúese por Tesorería General a fa
vor de la HABILITADA PAGADORA DE LA OFI
CINA DE CONTRALOR DE PRECIOS Y ABASTE
CIMIENTOS, la suma de $ 5.680.50 (CINCO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS CON 50’100 MO
NEDA NACIONAL), con cargo de oprtuna rendi
ción de cuentas, a fin de que con dicho importe 
proceda, o cancelar la factura a que se alude 
preceden temnte.

Io

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli- 
’ miento del presente decreto se atenderá con fon- 
’dos de la cuenta especial N° 212 denominada 
“LEY 12.830 —Diferencia de Precios", abierta en 

! el Banco Provincial de Salta por decreto N° 
j 11.773 y se imputará a la misma.

Art 3P — Comuniqúese, publíquese, insérte..

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Él Gobernador de la Provmcia-

DECRETA:

Art. Io —- Apruébase el Acta N° 13, dictada 
por el H. Consejo Profesional de A.grimensores, 
Arquitectos é Ingenieros, en fecha 17 de abril 
del corriente año.

DECRETO 45~E.
Salta, Junio 9 de 1952,
Expediente N° 1120¡D|52.
Visto este expediente en el que Administra

ción-General de Aguas de Salta, eleva a con
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo co
pia de la resolución N° 486, dictada por, el H.
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Consejo de la misma en reunión celebrada el DECRETO Tí° 46- E-. 
día 27 de marzo;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETO N° 48-E. 
i Salta, Junio 9 de 1952. < Salta, Júnig í

Expediente N° 1680|C|1950. - • Expediente N3
Visto este expediente en el cual el H. Cense' |

jo Profesional de Agrimensores, Arquitectos é In- ’ de Inmuebles
genieros, eleva a consideración y aprobación del * servicio,

• Poder Ejecutivo, el Acta N° 14 dictada por
L mismo, en reunión ordinaria realizada el 7 

mayo

D E C RE T A :

resolución N°Art. Io — Apruébase la
. H. Consejo de Administración General de 

de Salta en reunión celebrada el día 
marzo cuyo texto es el siguiente:'

486 del
Aguas
27 de

de 1952. 
1226—1—952. 

risto lo solicitado por la 
atento a la

Dirección General 
es necesidades del

Por

ppdo. ;

ello,

El Gobernador de

el 
de El Gobernador de la Provincia

D

" VISTO este expediente por intermedio del cual 
el señor Rosario Doncella solicita reconoci- 

" miento de una concesión de agua para irrigar 
su propiedad Lote 1 de Santa Rosa, catastro 
N° 155, ubicado en el Departamento d© Ge
neral Güemes, con una superficie bajo riego 

"de 30 Has. y considerando: Que el recurrente 
ha dado cumplimiento con todos los requisitos 
establecidos en el Código de Aguas; Que a 

" pedido de esta. Administración, la Intendencia 
" de Aguas respectiva manifiesta que no tiene 
" cbservación alguna que formular a lo solici

tado, dándose. cumplimiento en esta forma a 
lo establecido en el Art. 350 ir?c- /o) del Có- 

" digo de Aguas; Que en virtud de la autori
zación conferida mediante resolución N° 937 
de fecha 1°|VI¡51, se ha procedido a la pu
blicación de edictos en los diarios de esta Ca
pital cuyos ejemplares corren agregados al ex
pediente respectivo, sin que ello hubiera dado 
lugar a oposición de terceros. — Por todo ello 
y atento a los informes producidos/ ©1 H. Con
sejo, RESUELVE: Art. Io — Elevar el presen- 

" te expediente N° 13221148 al Poder Ejecuti
vo por conducto del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, aconsejando que 
por su intermed/o se apruebe el reconocimien
to de una concesión de agua para tingar con 
carácter permanente y a perpetuidad, una su
perficie de treinta hectáreas del inmueble '’Lo‘ 

", te 1 de Santa Rosa", catastro N° 155, ubicado 
en el Departamento de General Güemes, pro
piedad del señor ROSARIO DONQEJfiSA, una 
dotación equivalente al 21% de una porción 
de'las 10 Ifr en que se ha dividido el río Mo- 
jotero, a derivar de la hijuela El Bordo de 
San José. — En época de abundancia de agua, 
se fija una dotación máxima de 0,75 litros poi 
segundo para la superficie regada.

la Provincia

Art.

D E C R E T A :

Io -- Apruébase el Acta N° 14, dictada 
por el H. Consejo Profesionales de Agrimensores. 
Arquitectos é Ingenieros, dictada con fecha 7 de 
mayo del corriente año.

. 21 — Comuníq; pulique.®, etc.

RICARDO X DVRANB
Nicolás V?cc .. mer.a

Es copia:
Luis A. Dorelli

’hcial Mayor de Ec

Art. 2° Dejar establecido que por 
nerse los aforos definitivos del ‘ río a 
refiere la concesión a reccliocerse en

Art. Io — Di 
Servicio) de pir 
la asignación 
prevé la Ley d 
JOSE ALBERTO 
M. NG 63.

Art. Zu. — C

sígnase Auxiliar 6° (Personal 
acción General 
mensual que para dicho cargo

?■ Presupuesto en vigor, al señor 
SONA, L. E,

Es copia:
Luis A. n

Oficial Mayor

de Inmuebles,
dé

con

Vo 3.808.907 —-D.

^muníqufse, p
RICARDO »}• ^URAND

Nicolás Vico GLsíía

crelh
de -Economía,

üblíquese, et-

’inanzas y O. PL

DECRETO N° 48-E*
Salta, Junio 9
Expediente N°
Visto este éxp

neral de
su aprobación y

’ de c amento portlmd en la obra 
■en Coronel Mold
¡de la misma Ing 
í a que en casos

DECRETO J\TO 47-E.
Salta, Junio 9 de 1952*.
Expediente N° 1421—A—952.
Visto este expediente en «l que Dirección Ge 

neral de Arquitectura y Urbanismo eleva para 
?u aprobación presupuesto por trabajos adicio 
nales, pintura y reboques a efectuar en la obro 
"Mercado Frigorífico -Besado de la Frontera" Y Lesolv’ió favJrabll 
a la vez solicita la autorización correspondiente ¿ac/’'ío: 
perra £u ejecución a la mayor brevedad, dado el 
carácter da urgente de la misma;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia

Art. Io — Apruébase .=1 Presupuesto confec
cionado por Dirección General de Arquitectura 
y Urbanismo, para les trabajos adicionales de 
pintura y reboques a efectuar en la obra "Mer
cado Frigorífico . —Rosario, de la Frontera", el 
que asciende a la suma de $ 20.079.08 (VEINTE 
MIL SETENTA Y NUEVE PESOS CON 08)100 MO
NEDA NACIONAL).no te 

que s= •
■el pie- I Art. 2o — Autorízase a DIRECCION GENERAL 

sente expediente, la cantidad a concderse que
da sujeta a la efectividad de caudales del 
río en las distintas épocas de! año, dejando 
a salvo por lo tanto, la responsabilidad legal 
y técnica d© las autoridades correspondientes 
de la Provincia, que oportunamente determina
rán para 
en virtud 
el Código

DE ARQUITECTURA Y URBANISMO, a llamar a 
j concurso de precios para la ejecución de los tra
bajos cuyo presupuesto se aprueba por el artícu
lo anterior, debiendo observar para ello 
posiciones del Art. 41° de la Ley N°
Obras Públicas.

las dis-
968 de

cada época ios caudales dc.fi n.tivos 
de las facultades que le confiéis

Art.

de Aguas.

3o — El gasto que demande el 
del presente decreto se imputará

cumplí- 
al ANE-

" Art. 3o — La
las

concesión' -a reconocerse
reservas previstas en los £rts. 17

es con
y 232

del Código de Aguas". 
Art. 2* — Comuniques®, publique se. etc.

RICARDO Je DURAN©
Nicolás Vico Llhx/

Es copia:
Luis A. Boreili

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

de 1952.
867—R—952.

5diente en ol que Dirección Ge- 
A.rquite chira y Urbanismo eleva para 

pago planilla por mayor' costo 
Escuela Primaria 

. 3s., presentada por el contratista 
Pedro Félix Remy Solá; atento- 

similares el Poder Ejecutivo los 
miente y lo informado por Cón-

El Gobernador de la provincia

D E CRETA):

Art. 1° — Reconócese un crédito por la suma 
de $ 3.366.30 (TRES MIL TRESCIENTOS SESEN
TA Y SEIS PESOS CON 30|100 
CIONAL), a favor 
cuela Primaria.
FELIX REMY SOL 
pórtland en la

Art, 2° — Resér 
en Contaduría G = 
tanto las HH. CC 
dos -necesarios 
pago.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiques®, etc.

MONEDA NA- 
de la obra "Es-

Ing. PEDRO
de cemento

del Contratista 
en Coronel Moldes", 

A, por mayor costo 
m ísma.

vense las prese
eneral de la

Legislativas arbitren los fon- 
pira atender su cancelación y

frites
Provincia, hasta

actuaciones

"JRAIW

Es. copia:

[CARDO X
Nicolás Vico' Gímela

Luis A. Bor4lli
Economía, Finanzas y O. P.Oficial Mayor de

miento
YO I— INCISO I— PRINCIPAL 1— PARCIAL c) 
PARTIDA 6 "Rosario de la Frontera —Mercado 
Frigorífico" del Presupuesto en vigor —Ejercicio 
1952.

4o — Comuniqúese, publíquese,etc.

RICARDO X DURAN© 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:.
Luis A. Borelii

Oficial Mayor de Economía, nn mizas y O. P

DECRETO N°
Salta, Junio 9 de 
Orces de Pago 
Ministerio tíe Economía.
Expediente N.° L 
V;-to ■ e~:p?;

1952.
N° 266 del

>91—A—952.
jus AdministiQ- 

: eleva para sución General de Aguas de Salta eleva para su
Certificado N? 1’ "Parte Hi

enda de jornales en la obra 
■ —Capital, extendido a favor

aprobación y page 
dráulica", por difer 
Balneario Municipa 
de la Empresa Mczzotta y Cadú; atento a que 
en casos similares 
viera favorablement

el Poder Ejecutivo los resol- 
s y lo informado por Canta-

aúna General,
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El 'Gobernador de- la Provincia

DEC R B.T A:

Art. Io — Apruébase el Certificado N° 1 expe
dido • por Administración General de Aguas de 
Salta, en concepto de '‘Diferencia de Jornales'' 
en la obra "Balneario Municipal —Río Arena' 
les— Capital", a favor de Icr Empresa Mazzo- 
tta y Cadú S. R. Ltda., por la suma de $ 42.022.28 
m|n..

’Art 2o — Previa intervención de Contaduría 
.General de la Provincia, pagues© por Tesorería 
General, a. favor de ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA, con cargo de oportuna 
remuón de cuentas, la suma de $ 42 922.23 
(CUARENTA Y DOS MIL VEINTIDOS PESOS CON 
28jl00 MONEDA NACIONAL), a fin de que con 
dicho importe proceda a abonar e! Cer -ricá-lo 
cuya aciobación s© dispone por el artículo ¿r- 

con. imputación al ANEXO I— INCISO 
III— PARTIDA (Unica) —BALNEARIO MUNICI
PAL— RIO ARENALES --CAPITAL --del Presu
puesto General de Gastos en vigor— Epuñc'o 
1952.

Art. 3? — Comuniques©, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: e ■■
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Ó. P.

DECRETO N° 51-E.
Salta, Junio 9 de 1952, 
Expediente N° 553—-M—952.
Victo'. e¡t? f. -.pedirrte en el q'e D’r x.f.i G'- 

•neral de Arquitectura y Urbanismo eleva pora 
su aprobación presupuesto confeccionado para 
las obras - de refección en el edificio que ocupa ; 
el Ministerio de Acción Social y Salud Pública, 
cuya ejecución es de imprescindible necesidad 
realizarlas con urgencia;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Gob-mador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io -- Apruébase el presupuesto y cóm
putos métricos confeccionados per D'rscción Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo, para los tra
bajos de refección en el edificio qu© ocupa el 
Ministerio de Acción Social y Salud Pública, el 
que asciende a la suma de $ 5.270.98 (Cinco 
mil doscientos setenta pesos con 98|100 moneda 
nacional), incluido el 10% para imprevistos.

Art. 2o — Por Dirección General de Arquitec
tura y Urbanismo procedas© a -la ejecución por 
vía Administrativa, de los trabajos cuyo pre
supuesto se aprueba -por el artículo anterior, con 
imputación del gasto al ANEXO I— INCISO V— 
ITEM 1— PRINCIPAL 2— PARCIAL a)— PARTI
DA (Unica) "Construcciones, refecciones y mo
blaje en Edificios Fiscales, del Presupuesto Ge
neral de Gastos en vigor— Ejercicio 1952".

Art.'3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

"Es copia:
Luis A, Borelli

-Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

DECRETO 52-E.
Salta, Junio 9 de 1952-,
Orden de Pago fN° 257 del
Ministerio de ‘Economía.
Expediente N° 1688—1—952. '
Visto este expediente en el que Dirección Ge

neral de Inmuebles eleva para su aprobación.' y 
pago planilla de sueldos por ©1 mes de mayo i 
ppdo., correspondiente al Auxiliar Mayor de la 
misma afectado a la obra ' Creación Puebo Dr. 
Hipólito Irigoyen", señor Máximo Rallé; y aten
to a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A.rt. Io — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 786.— m|n. (SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS MONEDA NACIONAL), 
a fin de que con dicho importe proceda a abo
nar la planilla de sueldo por el mes de mayo 
ppdo., devengado por el Auxiliar Mayor de la 
misma afectado a la obra "Creación Pueblo Dr. 

í Hipólito Irigoyen", señor Máximo Rallé.
Art. 2o — El importe que se dispone liquidar 

por el artículo anterior, se imputará al ANEXO 
I— INCISO I— PRINCIPAL 2— PARTIDA 8— 
‘Expropiación pueblo Hipólito Irigoyen —Tabacal", 

del Presupuesto en vigor —Ejercicio 1952.
Art. 3o. Comuniqúese, publíquese, etc

RICARDO Jo DURAND 
Nicolás Vico

Es copia:
Luis A. Barel!i

Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P.

DECRETO N° 53-E.
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediente N° 774—A—952.
Visto 1q dispuesto en el Art. 3o del decreto N° 

13138 de fecha 26 de mayo ppdo. y siendo im
procedente la retención de $ 4.573.24 ordenada 
por el mismo, según -lo manifiesta Contaduría 
Genera] a fs. 7,

El Gobernado^ de la Provbscie

D E C-R E T A :

Art. Io — Déjase sin efecto el Artículo 3o del 
decreto N° 13.138 del 26 de mayo ppdo..

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiques©, e‘c.

RICARDO X ’DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copia:
í..uis A. Borelli

?-ñcial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

DECRETO N° 54“E.
Salta, Junio 9 de 1952
Orden de Pago ,N° 268 ¡del.
Ministerio de Economía.
Expediente N° 4363—R—951.
Visto este expediente - en el que la firma Tiboni 

y Cía. S. R. Ltda. de la Capital Federal, presen
ta factura por la suma de $ 101.130.— m|n., por 
provisión de chapas para automotores y motoci
cletas con juegos de tablillas suplementarias, ad
judicadas por decretos Nos. 10.546 y 12.297, de 
fecha 7 de enero y 31 de marzo del corriente 
año, respectivamente, con^ destino a Dirección 

Generar de Rentas; y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia-, pagúese por Tesorería 
General' a favor de la HABILITACION PAGADO
RA DE DIRECCION GENERAL DE . RENTAS, la- 
suma de $ 101.130.— (CIENTO UN MIL CIENTO , 
TREINTA PESOS MONEDA NACIONAL), con car
go de oportuna rendición de cuentas, a fin de que 
con dicho importe proceda a cancelar a la firma 
recurrente, por intermedio de su representante la 
factura por el concepto precedentemente indicado, 
con imputación a la cuenta "PATENTES' AUTO
MOTORES— DECRETO -N° 1915|44"F.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO x’ DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. R

DECRETO N° 55-E.
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediente N° 1687|A|1952.
Visto lo solicitado por la Dirección General de 

Agricultura y Ganadería,

Él Gob-mador de lá Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Por Contaduría General de la Pro
cédase a transferir la suma de $ 3.500.— (TRES 
MIL QUINIENTOS PESOS M]N.), del Parcial 11 
para reforzar los créditos de los Parciales que 
a continuación se detallan:

Parcial 8 $ 1.000.—
"22 " 1.000.—
" 41 " 500.— .
" 47 " 1.000.—

Total .............  $ 3.500.— - 

todos del Anexo D— Inciso-XI— Item 1— Otros 
Gastos— Principal a )1—- de la Ley de Presupues
to en vigor— Orden de Pago Anual N° 8.

Art. 2o. —■ Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO X DURAND
Nicolás- Vico Gir.-eiaa

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 56-E.
Orden de Pago N° 269
Ministerio de Economía .
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediente N° 1686|A|1952,
Visto este expediente en el cuaX corren las ac

tuaciones relacionadas con la devolución de la 
ruma de 400.— m|n. a favor del señor Lorenzo 
Alesanco, abonada de más por la Guía Forestal 
d© Tránsito y Comercialización N° 4497, en ra
zón de haber consignado equivocadamente la 
remisión de 18.300 trabillas ©n vez de 10.300 uni
dades, con destino a la firma Juan F. Casas- é 
hijos; atento a los informes producidos por Di
rección General de Rentas y Contaduría • Gene- ¡ ral,
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El Gob mador de la Provincia

Art. Io — Previa intervención - de Contaduría 
General, pagúese .por Tesorería General a favor 
da Dirección General de Rentas, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, la suma de $ .400 
(CUATROCIENTOS PESOS MiN.), para que a su 
vez proceda a devolver al señor LORENZO ALE- 
SANCO igual importe abonado de más en fecha 
16 de junio de 1950, ante la Sucursal Tártagal 
del Banco Provincial de Salta, por el concepto 
arriba indicado.

Art. 2o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará al rubro: 
"Cálculo Recursos 1952 —Rentas Generales 
Ordinarios—• Renta Atrasada— Impuesto a la Co
mercialización

Art 3o —
de la madera año 1950". 
Comuniqúese, publíguese, ele.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

PAC. 9 ■

es copia:
Luis A.

Oficial M -y dt- conomía, Finanzas y O.

DECRETO N° 5'7-E.
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediente N° 1481|C|1952.
Visto este expediente por el que Contaduría 

General de la Provincia eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo, concurso de 
precios convocado por la misma, para la provi
sión de distintos formularios que le resultan in
dispensables para su normal desenvolvimiento ad 
ministrativo; y

CONSIDERANDO:

Que del análisis del resultado de dicho con
curso y la conveniencia de su adjudicación a 
las distintas casas de comercio Ínter vintenies. 
Contaduría 
forme una

General efectúa en su respectivo 
amplia discriminación;

in

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 
firmas 
guientes impresiones de formularios con 
a Contaduría General de la Provincia:

Io — Dispónese adjudicar a favor 
que a continuación se consignan

de fs. 30,

ALEMAN:
de Asis-

■ Librería EL COLEGIO: 10.000 
Planillas de Sueldo según 
modelo, prepuesta 
@n la suma de
P. C. HESSLING
■S. 000 formularios
tencia según modelo adjun
to, cotización a ís. 32, en 
fa suma de
y 5.000 formularios 
Licencia por Duelo, 
gún modelo adjunto, 
tización a fs. 32, en 
suma de

de
se

có
la

A TALLERES GRAFICOS
"SAN MARTIN:"

5.000 formularios dé 
cencía Reglamentaria,

■ gún propuesta de fs. 
©n la suma de 
5.000 formularios de

bi
se-
32,

Re

$

$

349.56

Medico
23
de 50

CO”

$ 279.—
far

de Liqui- 
©I Respon-

conocimiento 
tización a fs.
30 Talonarios 
malarios c|u. 
dación para
sable, s ¡propuesta de fs.
23
y 30 Libros — Talona
rios de 100 xh. por cua
druplicado (1 original y 
3 copias) de Nota ¿s 
Ingreso, s|propuesta de 
fs. 24

174.—

$ 1.307.— $ 2.228.

Total

A 1
1 sido concedida, salvo que lo ¡fuera por irires 
I de salud, luto A paternidad. Su transgr ¿sión se 

considerará como abandono del puesto";

‘ l^or ello,
! El Gobernador de la ¡Provincia

E C R E T A

Art. Io — Declárase cesante
i Dirección General de Rentas, don RENE LOPEZ, 
por abandono di servicio, conforme al Art. 106 

¡ inciso c) de la ¡Ley N° 1138.
| Art

al empleado de

imuniquese, públiquese, etc.

$ 5.872.50

el cumpli-Art. 2o — El gasto que demande 
miento del presente decreto, se imputará al Ane
xo D— Inciso V— O: Gastos— Principal a )1— 
Parcial 22 de la Ley de Presupuesto en vigor-— j 

de Pago Anual N° 14 y se a-onderá en ! 
directa por la Habilitación Pagadora del 
"Otros Gastos" de la
•Provincia.

Es copia;
Luis A. Barelli

Oficial Mayor dJ Economía, Fir

JARDO. 1 DURAND
NscQíiás VIco Gimeoa

>anzas y O. . P.

Orden 
forma 
rubro 
de la

Contaduría General

ítv LA RDO
Nicolás

Jo fÁ... -..AND 
Vico Gimena

Es copia:
Luis A. Borelli

Jficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

58'E.
9 de 1952.

DECRETO N°
Salta, Junio
Expediente N° 1696¡M¡1952.
Visto este expediente en el cual IcF señora Ma

ría A. de Martínez, empleada de la Dirección 
General de Inmuebles, solicita 20 días de licen
cia extraordinaria, por tener que atender a una 
hermana enferma de gravedad; según constan- 

‘ cía médica de Dirección Provincial de Higiene 
y Asistencia Social; atento a lo informado 
División de Personal y
so
de

comprendido en las 
tía Ley 1138,

estando el presente 
disposiciones del Art.

El Gobernador

las
si-

de
■las 
destino

$ 2.685.

810.— $

$ 46a.

de la Provincia
DECRETA:

DECRETO N° 60\E, 
Salta, Junio 9 .de 1952. 
Expediente N° p734¡51. 
Visto el decretó N° 4965 del ¡ 17 de enero de 

‘1951 por el que se adjudica,, entre otros, a la 
■firma JOSE CORRIZZO de la Capital Federal, lo: 
¡provisión de dos máquinas de ¡escribir "Roya!", 
'd© 130 espacios fetra tipo pica,j en la suma de- 
$ 10.400.— m|nj; y atento a j las actuaciones 
que corren agregadas a este expediente del que 
se desprende, qué hasta la fe 
ñas no han sido provistas en 
b’erse solicitado oportunamente 
mismas;

cha dichas 
mérito de 
la entrega

maqui
no ha' 
de las

Por ello;

El Gob- mador de la Provincia

DECRETA!:

por 
ca"
96

¡ Art. Io — Déjase sin efecto j la 
de dos máquinas de escribir marca 
puesto por Deqretp N° 4965 del jl7 
1951 a favor de la firma JOSE CORRIZZO de
ia Capital Federal, en mérito a ¡las razones que 
se invocan en ef encabezamiento del presente 
decreto.

Art 2?

adjudicación 
"Boyal" dis
de enero de

? Art. Io — Concédense 20 días
¡ traordinaria, con goce de sueldo y a partir
i 6 de mayo del año en curso, a
¡de Dirección General de Inmuebles, señora MA- 
i RIA A. DE MARTINEZ, en mérito a las razones 
; invocadas.
I Art. 2“ — Comuniques©, publiques©, msér-

de licencia ex- 
del 

la Auxiliar 6o

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor

! DECRETO
959.50! Salta- íuaio

de Economía, Finanzas y O. P.

Comuniqúese, pubfíquese etc..

■R CARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Giineaa

Es copia:
Luis A.

Oficial Mayor de
BoreJli '

Economía. Finanzas y O. P.

DECRETO N° 8100
Salta, Junio 9 de 1952.
Visto que el Do< :tor Samuel

ladarse a los Estados Unidos de | Norte América, 
donde hará estudios en 
pósito de este Go 
conferencias alush i
los facultativos de

Gufman debe tras

Tisiologícj; y siendo pr®* 
) bienio que a su regreso dicr® 
as a

esta

esta especialidad, entr©

Provincia,
59-E.
9 de 1952.

J Expediente N° 922¡L¡1952.
j Visto este
j actuaciones
y Rene López,
e Rnetas, ha
acordado la

.secuencia el Art. 63 de la Ley 1138, que estable
ce lo siguiente: "Ningún empleado podrá hacer íadar a dicho Es 
uso de licencia sin antes notificarse que le ha de Tisiología.

El Gobiotm ador de la Provincia

C R E T A L

Desígnase en carácter "Ad-hoñ©- 
del Gobierno de la Provincia 

jtados Unidos de Norte Amé-

D E
expediente al que se agregan las 

de las que se desprende el señor
empleado de Dirección General de rem Representante 

hecho uso de licencia sin habérsele ¿e Salta en los E- 
misma, habiendo infringido en con- !

Art. Io

rica, al Doctor SALFJEL GUTMANJ el que se tras--
* i:ado donde realizará estudios



PAG. 10

• Art. 2? Comuniques©, publíquese, insérte
se en el fíe gistró Qñciah y archívese.

RICARDO ;J. DURAND^
Waldter Yáñez''

Es copia:
-- Martín A. -Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públk

DECRETO N° 63-A.
Salta, Junio 9 de 1952.
Vista la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Recházase la renuncia presentada 
por el doctor ORESTE D. LOVAGLIO, al cargo 
de Director General de Asistencia Médica de íla 
Provincia.

Art 2? — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A Sánchez

Oficio] de- Acción Social y Salud Pública

DECRETO W> E4-A.
Salta, Junio 9 de 1952.
Vista la renuncia interpuesta,

El Gob- mador dé la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Fecha-aso 1 i renuncia p~e~entrda 
por el. señor PAULINO E. ARROYO, al cargo de 
Secretario Administrativo de la Dirección Gene
ral de . Asistencia Médica.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

' Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

DECRETO N° 65-A.
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediente N° 10.7^952.
Vista la nota elevada por la Dirección Ge

neral de Escuelas de Manualidades; y atento a 
los motivos que la fundamentan,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

SALTA, JDÑ10 23 pE 1852 . ;
•' —. —-.«w.-.-m», ■ ■ . ■ ■■ ~

. Tartagal, a la Sita. LEONOR-JBAZANy quien <er 
be prestar servicios en lee Filial--Cafayat©»: _

Art. 6o Déjase establecido que. estos- nom- 
i brazmentos y traslados son a partir del día 19 
de mayo ppdo..

1 Art. 7o — Comuniques©, publíquese:, insér- 
’ lese en el Registro Oficial y archívese.

i RICARDCL X DURAND
Walder- YáSez

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de- Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO
, Salta, Junio 9 de 1952.

Expediente N° 10.672(952.
Visto este. expediente en el que la Auxiliar 

de Dirección de; la Escuela Pte. Roca- dependien
te del Consejo General de Educación de la Pro
vincia, señora Amalia Elizondo de Carhonell, so
licita jubilación ordinaria anticipada de confor
midad a las disposiciones del art. 37 de la Ley 
774 .reformada por'Tey 1341, y, 
CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caía de 
Jubilaciones y Pensiones mediante resolución N° 
822-J. acuerda el beneficio solicitado por encon
trarse la recurrente comprendido: en las di apo
siciones de la ley de la materia;

Por ello, y atento Y r . u.-n dci señe: F.scc 
de Estado de fecha 3 de junio en curso, y en 
uso de la facultad que le confiere ñ ar\ 46 
de la Ley 774,

El Gobernador de la Provine^ 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 322 J. 
de fecha 29 de mayo ppdo. dictada por la Jun
ta Administradora de la Caja de Jubila-ñon ss y 
Pensiones y cuya parte dispositiva establece: 
" Art. Io —■ ACORDAR a la Auxiliar de Direc- 
" clon de la Escuela Pte. Roca dependiente del 
" Consejo General de Educación de la Provin- 
" cia señora AMALIA ELIZONDO DE CARBO- 
" NELL. jubilación ordinaria anticipada de coir 
" formidad a las disposiciones del art. 37 de 
" la Ley 774 reformado por Ley 1341 con un 
" haber básico jubilatorio de SEISCIENTOS OCHEN 
" TA Y. CUATRO PESOS CON VEINTITRES CEN- 
" TAVÓS ($ 684.23) MONEDA NACIONAL a li

quidarse desde la fecha en qúe deje de pres
tar servicios con más los aumentos previstos 
-por Ley 954 y Decretos complementarios .
Art. 2o — Formular cargo a doña AMALIA 
ELIZONDO DE CARBONELL y ai Consejo Ge~ 

, “ neral de Educación de la Provincia por las 
" sumas de DOS MIL CINCO PESOS CON DOS

BOLETIN OFICIAL

'OBCIÍETO W9- &-A. ;
Salta, Junio 9 de’.1952;
Expediente N<> 10.362(952.

i Visto este expediente en el qué la Dirección 
'provincial de Educación Física eleva para su. 
' aprobación la Disposición N° 232; y atento a 
los fundamentos de la misma',

El' Gobernador, de lá Provincia
.DECRETA:

Art. Io — Apruébase- la Disposición N° ^232 de 
fecha 10 de marzo último, dictada por la Direc- 
ciór Provincial de Educación Física, y cuya par
te. dispositiva establece: . :
” Art. Io — Acordar el- Distintivo de Honor y 
" un Banderín de la Dirección Provincial de Edu- 
" camón. Física —similar ál que flamea en la 

" cumbre del Aconcagua— a los andinistas PA‘ 
" BLO FELIX GARCIA, JOSE FADEI» y -LUIS MA- 
" DEO.
" 2o — Solicitar al Poder Ejecutivo de la 
“ Provincia por conducto del Ministerio de Ac- 
’■ ción Social y Salud Pública, se declare me- 
“ d;ante decreto "Día del Andinismo" el 26 de

Enero de cada año.
" Art. 3o — Solicitar al Consejo General de 
" Educación, contemple la posibilidad d.a que en 
" los grados 4o, 5o y 6o de los establecimientos 
“ de su dependencia y en el desarrollo de los 

programas de Geografía, se dicte una clase 
" especial recordando el escalamiento al Acon- 
" ragua, por los andinistas Fadel, García y Ma- 
" dec, invitando a su vez a los socios del Club 
" Andino del Norte a dar una conferencia so- 
" bre la especialidad.

" Art. 4o — Cursar nota de felicitación al Club 
" Andino del Norte, acompañando una copia de 
“ la presente resolución”.

Art. 2.o — Comuniques©, publíquese; insór- 
*rsc en M fíeg'rh- Oficial y archivero.

RICARDO X ’ DURA! ID
Walder YáEez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Soca1, y Saluo :O¡ r-r

DECRETO N° 58-A:
Salta, Junio 9 de 1952. 
Expediente N° 10 588(52.
Visto lo 'solicitado por la Dirección Gene-al de 

Asistenc'a Médica en Resolución N° 55 de fecha 
28 de marzo del año en curso, y atente a las 
razones que la fundamentan,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

".CENTAVOS ($ 2.005.02) MONEDA NACIONAL 
" y TRES MIL SETECIENTOS' NOVENTA Y CUA- 
” TRO PESOS CON OCHENTA Y DOS CENTA- 
" VOS ($ 3.794.82) MONEDA NACIONAL res- 
" pectivamente en concepto de un mayor aporte 

1" de conformidad a las disposiciones del art. 23 
;" de la Ley 774 los que serán atendidos con 
>" el producido adicional establecido por el art. 
i" 17 íncs. 4) y 10) de la citada Ley".

Art. 2° — Comuniques©, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial'y archívese.'

RICARDO- X DURAND-
Walcfe YáSto-

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oí-icfel Mayor de Acción Social' y SalM Pública -

Art Io — Concédense treinta (30) días de li
cencia, con goce de sueldo, con anterioridad al 
dio. 19 de mayo ppdo., a la Auxiliar Io de la 
Filial Cáf ayate, Sra. ROSA GIL DE NANNI a 
fines de que pueda gestionar los beneficios que 
-le acuerda la Ley N° 774.

Art. 2° — Desígnase en carácter de ascenso 
Auxiliar Io de la Filial Caíayate, a la actual 
Auxiliar 5o de la misma Filial, Sra. MARIA SE
RAFINA GIL DE LA VAQUE.

Art: 3o- — Nómbrase- Auxiliar 5o de la Filial 
-Cqfccyate,’ a- la actual. Auxiliar- Io’de la -Filial 
Cerrillos, Sita. AZUCENA ETCHART.

Art. 4o — Desígnase Auxiliar Io de la Filial 
Cerrillos, ; a la actual Auxiliar 5o de lá Filial 
tTartágab. Sírta. LIDIA: GHAVIEZ.. GUERRA.

Art. 5o — Desígnase Auxiliar 5o de¿ leu Filial- 

f Art. Io — Déjase sin efecto la adscripción al 
Servicia del Policlínica del Señor del Milagro, de 
la Auxiliar 4o —Enfermera de la Dirección Ge- ° 
neral de Asistencia Médica Sra. ESPERANZA LL; 
DE LIEN'DRO, dispuesta por Resolución 62Z ,de 
fecha 31110j50; debiendo la misma pasar a pres* 
tar servicios en la Sección Pre-na.tal de esa re-

i partición.
i Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér. 

vcse en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAN-D
Walder Yáñez

; Es copia:
1 Martín A. Sánchez
, Oficial Mayor de Acción Sacia! y Salud Pública
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DECRETO N° 69-A.
Salta, Junio 9 d>& 1952. ■ '
Expediente N° 10.735)52.
Visto lo .solicitado por la Dirección General 

Asistencia Médica en Resolucióa N° 118 de 
cha 26 de mayo del año en curso,

de
fe-

El Gobernador de
ED E C -R

la Provincia
T A :

Deceeto N° 8.522 
1951 por el que se

Io — Rectifícase
27 de octubre de
Auxiliar 3° —Guarda Sanitario de El
dependiente de la Dirección General

elArt. 
fecha 
signa 
nal—
Asistencia Médica al Sr. Antonio Medina, 
jando establecido que el verdadero nombre 
mismo es JUAN FRANCISCO MEDINA y no

de
lu
de 
de' 
del 
co

DECRETO 7J-A.
Orden We Pago N° .57.
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediene N° 10.685|952.
Visto este expediente en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, se di' 
rige al Poder Ejecutivo solicitando 
favor de esa Institución, la suma 
m’.n. en concepto de cargo previo 

' petronal por Resolución N° 669-J.
aprobado por decreto N° 

. septiembre de 1951; y,
CONSIDERANDO:

Que por él mencionado 
resolución aludida, por- la
reajusta en el haber jubilatorio de 
la Cruz Educado Cabezas;

1 Que por el mismo decreto se formuló cargo 
al Gobierno de la Provincia, por la suma de|/z NACIONAL y 
$ 110.36 m¡n. cuyq importe es el que se reclama." ~~ 
a fs. 1 de esas actuaciones;

I Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General,

Io — Acordar
" Escuela Jacobc 

seje General < 
señora MARIA
NEJO, jubildcicn ordinario: 
■formidad a las 
Ley 774 refórm

8540 de

decreto 
que se

mo, por error involuntario, se consignara en el 
decreto aludido.

Art. 29 — Comuniqúese» publiques©, insérte
se en 'el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Walder Yánez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor

■ a la Maestra i de Dibujo de la 
z Saravia depeíidiente del Con
de Educación te la Provincia; 
CRISTINA DABALOS DE COR- 

íicipada de con
disposiciones ¿el art. 37 de la 

ado por Ley lj341 con un ha- 
l atorio de CUATROCIENTOS CIN- 

‘ CUENTA Y TRES PESOS CON 
' VE CENTAVOS- ($ 453.39) $

NAL a liquidarse desde la fe
cios con más ibs c umentos pre- 
54 y Decretos | complementarios, 
cargos a doñd MARIA CRISTI- 
E CORNEJO y al. Consejo Ge-

s© ingrese a
de $ 110.36 ," ber básico júbil 
formulado al 
y que fuero.
fecha 29

se aprobó 
acordaba 
don Juan

de

la
un
de

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

de Acción Social y Salud Púhñcu Art. Io — Previa intervención de Coni jduiía ¡ 
General, pagúese por Tesorería General de la Pro

vincia, la suma de CIENTO DIEZ PESOS CON 
.TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 110.36) MONE
ADA NACIONAL, á favor de la CAJA DE JUBILA- 
'CIONES Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, por el concepto indicado precedentemente, 

, con imputación al Anexo G— Inciso Unico— 
. Partida Principal 3— Parcial 3 de la Ley de 
, Presupuesto en vigor.

Ari. 2o. — Comuniqúese^ públíquese, insér- 
tese en ei Registro Oficial y archívese.

70-A.
9 de 1952.

DECRETO N°
Salta, Junio
Expediente N° 10.417|52. '
Visto este expediente en el que la Dirección 

General de Asistencia Médica solicita se nombre 
Oficial 7o —Médico de la Oficina de Paidología— 
dependiente de esa repartición al Dr. Lisandro 
Lávaque mientras dure la licencia reglamentaria í 
concedida al titular Dr. Angel Berezán, y habién- ¡ 
dos© desempeñado el mismo como tal durante 
el tiempo comprendido entre el 15 de febrero y 
17 de 
modo

marzo del año en curso; atento a lo infor- 
por Contaduría General a fs. 3,

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA:

Es copia:
Martín A. Sánchez

RICARDO X DtJRAND 
Walder Yáñez

TREINTA Y NUE 
MONEDA NACIO' 
scha en que deje

de prestar serv 
vistos por Ley

"2° — Formular
" NA DAVALOS
"neral de Educación .por las sumas de UN MIL 

OHENTA Y TRES PESOS CON 
VEINTISEIS CENTAVOS ($ 1.683.26) MONEDA 

y OS MIL .NOVECIENTOS TREIN- 
'A Y CINCQ PfSOS CON CINCUENTA Y NUE

 

VE CENTAVOS |(S 2.935.59) Moneda nacio

 

nal respectivajnente en concfp-o de difeierr 

 

cía de un may^r aporte de conformidad a las 

 

disposiciones 'dep. art. 23 de la Ley 774 los que 
serán atendidos|’ con el producido adicional es- 

" tablecido por e art. 17 ines. 4) y 10) dte la 
citada Ley". ¡

Art. 2o — C^j|nuníauese. pupMquese 
I *©se en el Regist o Oficial y cnjeMvsse.

SEISCIENTOS

RICARDO X DURAND 
Wálder Yáñez

I Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Publica ?

Es copia: 
Martín A,. 

Oficial Mayor de
ánchez |
colón Social y¡ Salud Publica

Art.
por el Dr. LISANDRO LAVAQUE en el cargo de 
Oficial 7° —Médico, de la Oficina de Paidología— 
dependiente de la Dirección General de Asisten
cia Médica, durante el 
tre el 15 de febrero y 
y en ' reemplazo del Dq 
se le concediera licencia

Io — Reconocen se los servicios prestados

DECRETO N° 73-A,
Salta, Junio 9 
Expediente Na 1 
Visto estas o'tu

de 3a. de la Bán
•• la Provincia, don _
licita iubil ación ordinaria 
dispcc’i'’íones del rt. 36 
modo por Ley 134|1, y,

1952. j
.599'952. í
rioxc en las ¡gae’ ©1 Má-;

de Música dé la Policía
_rancisco Segundo Velarde. ; 

de conformidad a ] 
de la Ley 774 rc-f:

se
las

tiempo comprendido en- 
17 de marzo en curso 
Angel Berezán a quién 
reglamentaria; debiendo

imputarse esieo gasto una ves efectuado el con
siguiente aporte patronal para la Caja 
bilaciones y Pensiones de la Provincia, 
siguiente forma y proporción: •

de Jir 
en la

DECRETO N° 72-A.
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediente N° 10.673|952.
Visto estas ozctuaciones en las que ]a Maestra 

de Dibujo de la Escuela Jacoba Saravia de
pendiente del Consejo General de Educación de 
la -Provincia señora María Cristina Dávalos de 
Cornejo, solicita jubilación ordinaria anticipada 
de conformidad a las disposiciones 
de la Ley 774, reformado por Ley

del art. 37
1341, y,

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO;

u adora c e la Caja ' de 
I Jubilaciones y Pensilones, medíanle Resolución N° 

 

i 788-'. (Acta N° , 49| hace lugar á lo solicitado 
¡ por encontrarse el ©cúrrente comprendido en. 'as 
• disposiciones de la| Ley de la materia;

1 dictamen del señor Fiscal 
con fecha 29 de mayo ppdo.

¡ P.Ti ello atento
i de Estado producido
|y en uso de la facetad que le confiere el art. 
' 46 de

Anexo E— Inciso
SONAL— Principal
.Anexo E— Inciso
SONAL— Principal
Decreto N° 6417 del 30|4]51:

8— G. EN’ PER-
a) 2— Parcial 2|1: $
8— G. EN PER-
e). 1— Parcial 2: $

$

692.65

76.19
138.53

Que la Junta Administradora de
Jubilaciones y Pensionas, mediante Resolución N° 
828'J. (Acta N° 50) hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en las 
disposiciones de la ley de la materia;

la Caja de

e Total . • $ 907.37

Art. 2° —> Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Por ello atento al dictamen . del señor Fiscal 
de Estado- producido con fecha 2 del comente 
mes y en uso de la ' facultad que Te confiere el 
art. 46 de la Ley 774,

RICARDO Je DURAND
Walder Yáñez

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Publica ;

Art.
(Acta
curso,

. la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
i vincia, - cuya parte dispositiva establece:

Io — Apruébase la Resolución N° 828-j. 
N° 50) de fecha 29 de mayo del año en 
dictada por la Junta Administradora de

El Gohcxn
DE

Ia — Aprné 
N° 49) de fe

la Ley 774,

or de
R E

la Provincia
T A :

Art.
(Acta
curso, dictada por la
Caja de Jubilación©
cía de Salta, cuya Iparte dispositiva establece: 

Io — Acordar al| empleado de ¡la Banda de 
Música

" CISCO
ria

" art.
con

" TOS NOVENTA
1 SENTA Y CINCO ‘CETAVOS ($ 594.65) MONE

DA NACIONAL g liquidarse desde; la fecha en 
•que* deje de pres

Resolución N° 788- J. 
de mayo del año en

ase la
ha 21 _ — _ _

. Junta Administradora de la 
y Pensiones |le la Provhr

de
36
un

de la Policía de la Provincia don FRAN- 

 

SEGUNDO |VELARDE jubilación ordiua- 

conformida con las disposiciones del 
de la Ley |774 reformado Jpor Ley 1341 

 

habar básEco jubilatorio ¡de QUINíEN- 
CUATRO FEsbs CON SE-

ar servicios cpn más los
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" aumentos ñjádbs por la Ley 954 y Decretos 
complementarios,
2o —■ Mantener lo dispuesto por Resolución N° 

‘' 787-J. (Acta N° 49) en cuanto a la forma de 
" ‘atenderse los cargos formulados en la misma".

Kft. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

’ ' ’ f . ' -
Por ello, y atento, al dictamen del señor-Fiscal I" dos por el art. 19 de la Ley-1341,’ modifícate^ * 

de Estado producido con fecha 28 de .mayo ppdo. 
y en uso de la facultad que le confiere art. 1 
46 de la Ley 774, '

" río del art. 36 de la Ley 774". ’ ‘
Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, - insér

tese en el Registro Oficial y archives®.

El Gobernador d® la Provmcia 
DECRETA:

RICARDO J. DURAN© ■
Walder Yáñez

RICARDO J; DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A.' Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social °y Salud

parte disposi-

del Ministerio
Publicas de la

DECRETO N° ■ 7 4-A.
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediente N° 10.717)52.
Vista la nota N° 763 de fecha 23 de mayo 

ppdo., por la cual la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la 'Provincia eleva para su aproba
ción la Resolución N° 799-J.;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

de la Caja de Jubilaciones y Pen

9
a

de | 
la i 

por )

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 799-J- 
de fecha 21 de mayo ppdo., de la H. Junta Ad
ministradora 
siones de la Provincia, cuyo texrto dice:

"Visto la renuncia presentada con fecha 
mayo del año en curso, a su pensión 

" vejez N° 58, por doña ELISA GUAYMAS, 
v haberle requerido así la Sección Ley N° 13.937] í 
" 46 del Instituto Nacional de Previsión Social, ) Es copia: 
" en donde gestiona una jubilación y atento a 
" lo dispuesto por el art. 5o inc. a) de

N° 1204 de pensiones a la vejez,
" LA H. JUNT \ DE ADM’TISTR^CION DE 

JA DE JUBILACIONES Y PENSIONES 
" PROVINCIA DE SALTA,

RESUELVE:

la Ley

Art. Io — Apruébase. la Resolución N° 775-J. 
de fecha 21 de mayo ppdo., dictada por la H. 

¡Junto: Administradora de la Caja de Jubilaciones 
|y Pensiones de la Provincia ,cuya 
tiva establece:

Io —■ J’kcordar a la Auxiliar 3o 
de Economía, Finanzas y Obras
Provincia, doña MARTA MARIA ARIAS DE PU' 

" JOL, jubilación ordinario: anticipada de confor- 
•t" midad a las disposiciones del art. 37 de la Ley 
I" 774 reformado por Ley 1341, con un haber ju- 
." bilatorio básico mensual de CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y UN PESOS CLON CINCUENTA 
Y TRES CENTAVOS ($ 451.53) MONEDA NA- 

," CIONAL, a liquidarse desde la fecha en que 
"deje de prestar servicios con más los' aumentos 

f." dispuestos por Ley 954 y Decretos complemen" 
" torios.
" 2o — Mantener lo dispuesto por Resolución N° 

774-J. (Acta I\T° 49) en cuanto a la forma de 
l" atenderse los cargos formulados en la misma".
i Art. 2° — Comuniqúese, publiques©, insér- 
| tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Wdkter Yáfíez

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de x^cción Social y Salud Pública

LA CA
LADE 76- A.

9 de 1952.

77-A.
9 d© 1952.

N° 10.641(52.
actuaciones en las que la señorita 
Olí ver Ve-larde, empleada del San*

DECRETO N° 
Salta, Junio
Expediente
Visto estas

María Dolores
co de Préstamos y Asistencia Social, solicita ju
bilación ordinaria de conformidad a las disposi
ciones del art. 35 de la Ley 774 reformada por 
Ley 1341, y;

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución N° 
836-J. (Acta N° 50) hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en 
las disposiciones

Por ello 
de Estado 
mes y 
art. 46

de 
atento al 
producido 
uso de la
la Ley 774,

la Ley de la materia; 
dictamen del señor Fiscal 
con fecha 2 del comente 
facultad que le confiere @1

de

Gobernador de la Provincia 
D E C R E' T A ;

" Io — Aceptar la renuncia interpuesta a 
pensión a la vejez N° 58, formulada por 
beneficiarla doña ELISA GUAYMAS en fecha 

" 9 de mayo del corriente año 1952, declarán
dola caduc^ «n consecuencia por los motivos 
■expresados, atento a lo dispuesto por el art.

“ 5°, inc. a) de la Ley N° 1204".
Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

su 
su

DECRETO N° 
Salta, Junio
Expediente N° 10.552(52.

* Visto estas actuaciones en las que la seño’ 
{rita Pascuala del Vecchio, ordenanza de la Es
cuela General Urquiza dependiente del Consejo 
General de Educación de la Provincia, solicita 
jubilación ordinaria anticipada de conformidad a 
las disposiciones del art. 37 de la Ley 774 refor- 
maa por Ley 1341, y,

— Apruébase la Resolución N° 836*J. 
50) de fecha 29 de mayo del año en 

dictada por la Junta Administradora de 
la Pro-

Io
N°

’ CONSIDERANDO:

RICARDO Jo DURAND
Walder Tásíez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

í Que la Junta Administradora de la Caja d? 
? Jubilaciones y- Pensiones , mediante Resolución N° 
1 795-J. (Acta N° 49) no hace lugar el beneficio 
solicitado por la recurrente por 
comprendida en las disposiciones 
la materia;

dio atento a la facultad
46 de la Ley 774,

Por 
el art.

no

que

encontrarse 
la Ley de

le acuerda

DECRETO N° 75-A.
Salta, Junio 9 de 1952.
Expediente N° 10.621)52.
Visto estas actuaciones en las que la Auxiliar 

3o del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas de la Provincia, doña Marta María Arias 
de Pujol solicita el_ beneficio de una jubilación 
-ordinaria anticipada de conformidad con las dis
posiciones del art. 37 de la Ley 774 reformado 
por Ley 1341, y,

El Gobernador de© la Provincia 
En Acuerdo

D E C R
de Ministro®
E T A :

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Cajo: de 
Jubilaciones y Pensiones .mediante Resolución Ñ6? 
775-J- (Acta ~N° 49) hace lugar a lo solicitado por 
encontrarse la -recurrente comprendida en las dis 
^posiciones de. la Ley de la materia;

Art. Io
(Acto: N°

Ja Resolución N°
21 de mayo ppdo., dic-

795-J.— Apruébase
49) de fecha
la H. Junta ' Administradora de la Ca-

Art.
(Ac’.a
curso
la Caja de Jubilaciones y Pensiones ds

ívincia, cuya parte dispositiva establece:- 
I" Io — Acordar a la señorita MARÍA DOLORES 
(" OLIVER VELARDE, empleada del Banco de
" Préstamos y * Asistencia Social de la Provincia, 
" jubilación ordinaria de conformidad a las dis

posiciones del ají. 35 de la Lev 774 reforma- 
t" do por Ley 1341 con un haber jubdatorio bá

sico mensual de SETECIENTOS^
" OCHO PESOS- CON NUEVE CENTAVOS (S 
‘‘ 788.09) MONEDA NACIONAL a liquidarse des-’
" de la fecha en que deje de prestar servicios 
" con más los aumentos previstos por Ley 954 

y Decretes complementarios.
''2° — Fcamuter cargos a 

tremed por las sumas de
" TOS DOS PESOS CON
" CENTAVOS (S 1.702.88)

OCHENTA Y

la afiliada y al pa- 
UN MÍL SETECIEFD 

OCHENTA Y NUEVE 
MONEDA NACIONAL

y TRES MIL SETECIENTOS OCHO PESOS CON 
NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS (S 3.798.99) 
MONEDA NACIONAL respectivamente, en con
cepto de diferencias de un mayor aporte de 
conformidad o: las disposiciones del art. 23 de 

Ley 774, .importes que serán atendidos con 
producido adicional establecido por el art. 
ines. 4) y 10) de la citada Ley.
— Formular cargos a doña María Dolores

i" lai , 
i el
I 17 
i" 30
j" Oliver Velarde V al Banco de Préstamos y Asis- 
itencia Social por las sumas de TRESCIENTOS

CUARENTA Y NUEVE PESOS CON CUAREN-
TA Y CUATRO-CENTAVOS ($ 349.44) MONE-

tada por
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia
de Salta, cuya parte dispositiva establece:

1- - Denegar el pedxdo de jubü^on ordma- l„ VEIMíOTATRO cENTAVOS ($ 240.24)
" ria aniieipada interpuesta por la señorita FAS- | <- mQHBDÁ respectivamente, en. con-
" CUALA DEL VECCHIO, ordenanza de la Es- " cepto de aportes omitidos de efectuar en los 
7 cuela.- Gral. Urqúiza dependiente del Consejó ," remuneraciones percibidas por sobré • asignación 
" Géhérál de Eduéació-n de M Provincia, por -hpj " de Jacuerdq al Doáfétó N° 6417151, que la inte- 
"^esfór co'mpíi’fedído su cargó ©ñire'lóS -ampara- l' resada deberá amortizar con el descuento mer-
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sual del diez (10o/c) per ciento sobre sus ha- DECRETO 79*A. 
tares jubílatenos una vez que Le sea acalda- .
do dicho beneficio; debiendo reclamarse la pa^- 
té que corresponde al Banco de Préstamos. y 
Asistencia Social".
Art 2? — Comuniqúese* publiques© r insérte- 

el Registro Oficial y archívese.

RICARDO. X DURÁND
Walder YáShz

Es.
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

copiar

Salta, Junio 9 de 1952.
.Expediente N° 10.675[52.
Visto estas actuaciones en Iss que la’maestra 

de la Escuela Sarmiento dependiente del Conse
jo General de Educación de lx Provincia, seño
ra Elena Nelly Anzoátegui de Van Cauwlaert, 
solicita jubilación ordinaria anticipada 'de confor
midad a las disposiciones de la Ley 774 art. 37 

> reformada por Ley- 1341, y, . !

CONSIDERANDO:

DEGRWQ N°- 78~A.
Sata, Junio 9 <de 1952, 

Expediente ÍN° 10.633 ¡52
Visto estas actuaciones en las que la Maestra 

de Dibujo de la Escuela. General Güemes depen
diente del Consejo General de Educación de la 
Provincia, señorito: María Benjamina Elba Pérez 
solicita jubilación ordinaria de conformidad a las 
disposiciones del art. 36 de la Lev 774 reforma
do por Ley 1341, y;
CONSIDERANDO:

Que la H.’ Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N° 816-J. (Acta N° 50) hace lugar a lo’ solicitado * 
por encontrarse la recurrente comprendida en las 
disposiciones de la Ley de Ja materia;

Por ello, -y atento' al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 2 del comente 
mes y en uso de la facultad que le confiere el 
art. 46 de la Ley 774,

El Gob -mador de la Provincia
DECRETA:

Que. la EL Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, me
diante Resolución N° 827-J’. (Acta N° 50) hace. 

‘lugar a lo solicitado por encontrarse lo: recu
rrente comprendida en las disposiciones ¿3 la 
Ley .de la. materia; . ,

Por ello, 
de Estado 
mes y 
art. 46

en 
de

El

mes y en uso- d 
el art. 48 de La L

¡ la facultad !que le confl
Y 774,

ES Gohterrador de la Pri
DECRETA:

Io — Apru 
N° 50) de f 
dictada por

ovmcia

pcDn N° 821 JL 
4v 3 del año en

sbase la Resol’
?cha 29 do í:c
la Junta Administradora de la

Pensiones ¡de la Provincia 
establece:
Auxiliar
Alberdi

y 'atento al dictamen del señor Fiscal 
producido con fecha 2 del corriente 
uso de la facultad que le confiere el 
la Ley 774,

Art.
(Acia
curso,
Caja dé Jubilaciones y 

*cuya parte disposilr 
I 'Io — Acordar 
¡ "la Escuela Juan 
i "Consejo General 
i "señora ANA MA-^IA ROSARIO 

. ''CAMPO, jub'ilacic
“formidad con las
"Ley. 774 reformado 
"básico jubilatorio
"OCHO PESOS C(¡>N VEINTIUN ÓENTAVOS 
"638.21) MONEDA

iva
a

B,
d

d
| Educación d.

e Dirección de 
apendiente del 
2 la Provincia, 
SOSA DE DE 

. ñpada de con- 
él art. 37 de. la

. ordinaria anti 
iisposicion-cs dé

por Ley 13411 con un hahe; 
de SEISCIENTAS . TREINTA Y.-

NACIONAL a liquidarse de.i- 
servicias

Li.y 954 y pe-

Gob mador de la Provincia 
. ’ D E ’C R E T A :

la P_?>vincia. 
MARIA BEÑJAMINA ELBA PEREZ, ju- 
ordiñaria de conformidad a las dispo’ 
del art. 38 de la Ley 774 reformado 
1341, con. un haber jubilatorio de QUI-

Art.
¡ de fecha 29 de mayo ppdo. dictada por la H. 
¡Junta Administradora de la Cajo: de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, cuya part^

; tiva establece:
Io — ACORDAR a la maestra de la

■ "Sarmiento dependiente del Consejo
de Educación de la Provincia, señora ELENA NE* 
'LLY ANTOATEGUI DE VAN CAUWLAERT, jubi
lación ordinaria anticipada de conformidad a 
"las disposiciones del art. 37 de la Ley 774 re- 
' formado por Ley .1341 con un haber básico ju
bilatorio de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PE 
"SOS CON. TREINTA Y TRES CENTAVOS (3 
"376.33) -IONEE A NACIONAL a i:c;
*'.’a fecha en que ¿e?e de -prestar
Lnás los aumentos previstos por

. ' cretas complementario:.
í "2C - Mantener 7o dunie to
Í''N° 826-J ^Arta Nc 50) -m cuanto 
["atenderse los cargos formulados 
J Art 2? — Comuniqúese, publíquese. 
¡ en el Recnsfro Oficial y archívese.

Io — Apruébase la Resolución N° 827-J.

dispori-

Escuela
General

;ñd(r -? desde 
servicios con

.ey 954 y De

por Resolución 
a la ienna de 

ac jo misma 
insé;

"de la fecha en cue deje de pfestar sí 
con más los aumentos fija.1 os por

1 cretas complemént<trios.
lo dispuesto pnr Resolu-
50) en cuanto

3s formulados én la misma". 
Comuniqúese; pubhauese. ineér- 

Oficial y archívese
I

¡ARDO J. ftURÁND
Waíder Yáñez

"2 o— Mantener 
"N° 820 j. (Acta Nc 
"atenderse los cqrg

toso en el Registre

a la forma de

Es copia: 
Martín A. S<

Oficiar! Mayor de Acción Social y p
nchez

DECRETO N° ¡81 >— A
Sata, Junio 9 de 1952 j

' Expediente tN° 101835152 . |
| Visto estas actuaciones en las qije Id señorita 
MSBTHÁ ANTONIA ¡CORNEJO empicada del Mi- 
nirterio de

, solicita el
¡ anticipada
del art 37
1341; y,

I ' ’ ’ A '. ~Economía! Finanzas y Obras Públicas 
beneficio de una jubilación ordinaria 
de (
de- la Le-

conformidad a las I disposiciones
774 reforma-dé por Ley N°

CONSIDERANDO:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 816-J, 
de fecha 29 de mayo ppdo¿ dictada per la H. 
Junta Administradora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia cuya parte disposi
tiva establece:* 
"'l0 — Acordar a la Maestra de Dibujo de la

Escuela Genera] Güemes dependiente del Con
sejo General de Educación de
señorita
bilación 
siciones 
por Ley

" NIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON SE 
“ SENTA Y DOS CENTAVOS ($ 592.62) MONEDA

NACIONAL a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios con más los aumentos 
fijados por Ley 954 y Decretos complementarios. 
2o — Formular cargos a doña MARIA BENJA- 
MINA ELBA PEREZ y^ al Consejo Genero! de

"■ Educación de la Provincia por las sumas de ¡ DECRETO N° 80 — A 
" UN MIA SETECIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS j
" CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS (S 1.717..86) ’ 
" MONEDA NACIONAL y TRES MIL VENTIDOS 
" PESOS CON SESENTA Y ÜN CENTAVOS ($ 
" 3.022.61) MONEDA NACIONAL respectivamen

te en concepto de aportes de conformidad a 
las disposiciones del art. 2-3 de la Ley 774, 
los que serán atendidos con el producido adi
cional establecido por el art. 17 ines. 4) y 10) 
de Üa citada Ley".
Art. 2° — Comuniqúese' puhlíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO JLDURAND 
Wálder Yáñez

Fs con i a:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Salta, Junio 9 de 1952 
.Expediente N° 10 667\952 
j Vis2o estas actuaciones en las qu ? la Auxiliar 
¡ de Dirección de la Escuexa Juan B. Alberdi d ?- 
[pendiente del Consejo Geuerc.' de Educación, do
ña Ana María Rosario de de Qampo^. solicita jubi 

pación ordinaria anticipada de conformidad a las 
¡disposiciones del ari. 37 de L Lev 774 mor- 
¡mado por Ley 1341, y,

CONSIDERANDO:

RICARDO X DURAND 
Walder Yánez

Es copia:
Martín A5. Sánchez.

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

piL ni.vi i adora la Caja de-
pnes , mediante Resolución 
) hace lugar a lo solicitado 
hiriente ¿^mprepdída en las 
ley de la materia;
Jal dictamen del s~ñor Fis- 

? del cerrien

Guié la xi. junta Ad 
t jubilaciones y Pensi 
¡Nc 806-L (Acta N° 50 
I por encontrarse la red 
disposiciones de )a L

F’or eh’ó, y aten’o 1 
producido con fecha
uso de la facultad que, 
la Ley

cal de Estado
te 
el

mes y 
art. 46

en 
de 774,

le confiere

Gobernad] 
D E q

>r de
R E

la Provincia
T A :

Resolución N° 8084.

Que la Juma Adminísti íúj a 
Jubilaciones y Pensi i mcJñfi.e R

.821-J. (Acta N° 50) hace lugar a lo solicitadq .por 
j encontrarse la recurrente comí 
posiciones de la Ley

Por ello atento aF
de Estado producido

n uca ?r* los d:s 
da la materia;
dictamen del señor Fisccd-
con fecha 2 del corriente

Art Io — Apruéba| 
de fecha 29 de mayo } 
ia Administradora de 
y Pensiones de lá •Prd 
tiva establece:

."Io — Acordar -a le
"NIA CORNEJO,, eíiipltada del Ministerio de Eco 
"nomía, Finanzas y Obras Pública^, jubilación 
"ordinaria anticipada de conformidad a las dis
aposiciones del art> 37 de la Ley 77-k- reformado 
"por. Ley 1341, con un haber jubilatorio básico 
"¿ensual .de CUATROQIENTOS OCHENTA Y CHA 
"TRO PESOS COR TREINTA Y DOS ¡CENTAVOS 
"($ 4S4..32) Moneda’ Nacional a liquidarse desde 
"la fecha en que dejé de prestar servicios con

>e la
>pdo., dictadcí por la H. Jun 

la Caja ¡Jubilaciones 
jvincia, cuya parte disposi-

señorita MAR'
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"midad con las disposiciones del art. 36 de la 
"Ley 774 reformado por Ley 1341, con un haber 

i "jubUaiorio básico mensual de NOVECIENTOS 
I "CINCUENTA -PESOS CON OCHÓENTA Y C-INCÓ 
"CENTAVOS ($ 950.85) Moneda acional a liqui* 
"darse desde la fecha en que deje de prestar 
"servicios con más los aumentos previstos por 
"Ley 954 y Decretos complementarios”.

"2o — Formular caicos a doña Isidra Elvira 
i "Torres y al onsejo General de Educación por 
¡"las- sumas de UN MIL NOVECIENTOS DlEC-lSTE- 
"TE PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS 

;"($ 1.917.39) Moneda Nacional y TRES MIL SEIS^ 
"CIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON TRECE 
"CENTAVOS ($ 3.676.13) Moneda Nacional en 
"concepto de diferencias de un mayor aporte de 
"conformidad a las disposiciones del art. 23 de 
"la Ley 774z los que serán atentidos con el pro- 

, "ducido adicional establecido por el art. 17 ines. 
”4) y 10) de la Ley 774”.

Art. 2- - Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder YáSeá

Es copia: •
Martín A. Sánchez

Dhcial Mayor de Acción Social y Salud Pública

i
í -
DECRETO N° 83 p- A

Salta, Junio 9 de 1952 
Expediente N° 10.670j52

Visto estas actuaciones en‘ las que la Direc
tora de la Escuela de La Merced, dependiente 

.del Consejo General de- Educación, doña María 
Elsa Medina de Peretti, solicita el beneficio de 

¡una jubilación ordinaria anticipada de conformi- 
| dad con las disposiciones del art. 37 de la Ley 
774 reformado por Ley 1341; y,

¡CONSIDERANDO:
I Que la Junta Administradora de la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución N° 
825-J, (Acta- N° 50) hace lugar a lo solicitado 
por encontrarse la recurrente comprendida en las

"más los aumentes previstos por Ley 954 y De- » 
"cretas complementarios”. *

"2o----Mantener lo dicpur^te por Re.3G/nñ¿a 1;0 |
"805'J. (Acte TI° 50) on cuarto a la forma de ! 
"atenderse los cargos formulados en la misma”,

Art. 29 — Comuniques©, .publiques©, insér
tese t:¡ el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder YáSez

Es copia:
Martín A. Sánchez . ’

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

PECREK) N° 82 — ñ.
Salta, Junio 9 de 1952 

Expediente jN° 10.542\52 
' Visto estas actuaciones en las que la Direc
tora de la Escuela de la Silleta, dependiente del 
Consejo General de’ Educación, señorita ¿sidra 
Elvira Torres, solicita' jubilación ordinaria de con 
formidad a las disposiciones del art. 36 de la- 
Ley 774 reformado por Ley 1341; y,

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N° 763-J (Acta N° 49) hace lugar a lo solicita
do por encontrase la recurrente comprendida en 
te disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello , y atento al dictamen del señor Fis‘ 
cal de Estado producido con fecha 29 de mayo 
ppdo., y en uso de la facultad que le confie- 
.-re el art. 46 de la Ley 774,

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 733 J. 
de fecha 21 de mayo ppdo., dictada por la H. 
Junta Administradora de la Caja de jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, cuya parte disposi
tiva establece:

"Io — Acordar a la Directora de la Escuela 
"de la Silleta dependiente del Conseje General 
"de Educación de la Provincia, señorita ISIDRA. 
"ELVIRA TORRES, jubilación ordinaria- de canfor 

disposiciones de la Ley de la materia;
Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 

de Estado producido con fecha GT del corriente 
mes y en uso d& la facultad que le confiere 
el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia - 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 825-J. 
(Acta N° 50) de fecha 29 de mayo del año en 
curso, dictada por la Junta Administradora de" la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provirr 
cia, cuya parte dispositiva establece:

"Io —• Acordar a la Directora de la Escuela 
"de La Merced, pedendíent© del Consejo Gene- 
"ral de Educación de la Provincia, doña MARIA 
/‘ELSA MEDINA DE PERETTI, jubilación ordinaria 
"anticipada de conformidad con las disposiciones 

j "del art. 37 de la Ley 774 reformada por Ley 1341 
«"con un. haber básico jubilatorio de QUINIENTOS 
i "CUARENTA Y OCHO -PESOS CON NOVENTA Y 
¡"CUATRO CENTAVOS ($ 548.94) Moneda Nacio- 
í "nal a liquidarse desde la fecha en que deje de 
’ "prestar servicios con -más los aumentos previs- 

L "ios por Ley 954 y Decretos complementarios.
? "2o — Formular cargos a doña María Elsa Me 
"dina de Peretti y al Consejo General de Edu- 

¡"cación de la Provincia, por las sumas de UN 
¡"MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE "PESOS 
i "CON SETENTA CENTAVOS ($ 1.279.70) Mone
ada Nacional y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA 
"PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS (S 
"2.230.72) Moneda Nacional respectivamente, por 
"diferencias de un mayor aporte, importes que 

."serán atendidos con el producido adicional es- 
( t "
"tallecido por el art. 17 ines. 4) y 10) de la 
"Ley 774. , *

Ai! 2 — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

RICARDO I. DURAND 
Walde^ Yásei 

Es copia:

Martín A. Sánchez
* Oficial Mayor de Acción Sacia¡ y Sute Púbu. -a 
I -------—

DECRETO 84—E,
«Salta, junio 9 de 1952.
Expedientes Nros. 974.C, 975.C y 1005_C.
VISTOS estos, expedientes, a los que se agregan las notas cul 

sadas por la "CAMARA PROVINCIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA 
DE SALTA'”', por las que solicita la modificación de precios de cier_ 
tos’ artículos de primera necesidad, ^argumentando en base a los ÚL 
timos aumentos sufridos en las tarifas ferroviarias, como así también 
aconseja el abandono del procedimietno de listas oficiales do precio 
sustituyéndolo por el de márgenes de utilidad, y

CONSIDERANDO:

Que hasta tanto la Junta Nacional de Precios de reciente ere cu 
ción no profundice todos los aspectos del problema que le ha sido 
encomendado para su resolución y se expide sobre la universidad 
de factores que serán sometidos a su estudio; es evidente que 
pasará un tiempo más que prudencial para llegar a una total or_ 
denación; "

Que la experiencia recogida por este Gobierno demuestra la 
necesidad de crear un sistema, en forma tal que- el público consu
midor, conozca los precios máximos, de todos los artículos de prime
ra necesidad, sin que Las listas oficiales se vean desplazadas eh ca
da priado- por modificaciones de castos en las mercaderías lo que 
trae como lógica consecuencia, un serio contratiempo, para el público 
consumidor y para las propias autoridades de. control;

Que por otra parte también resulta conveniente establecer 
iégimen que solucione los mismos problemas gravitando sobre te 
costos de las mei cadenas destínalas a las poblaciones del interior’ 
de la Provincia, facilitando así las tareas de as Intendendias MlnL 
cipales y Juntas especiales de control;

Que el procedimiento aconsejado por la CAMARA. DE COMER. 
CIO E INDUSTRIA DE SALTA, merece la debida aprobación de este G© 

bierno al ofrecer un temperamento que se ajusta en forma armónica c$ 

sistema básico, y responde perfectamente al espíritu de la Ley de 
presión del agio y la especulación.

Por ello y atento a lo informado por la Oficina de Contrate 
Percios y Abatescimiento;

El Gobernador de 1<¿ Provincia

DECRETA:

Artículo l9 _ Fíjanse los siguientes porcentajes/ para el
| de las mercaderías que se mencionan a continuación en las distin^ 

( tas etapas de comercialización y & regir en todo el territorio de la . 
| vinciaí: .
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PORCENTAJES DE UTILIDAD BROTA DEL

Mayorista. a Minorista
’ Minorista al Público

Ferscos de cualquie^ tipo cuya

AVENA ARROLLADA SUELTA:
ACEITE SUELTO:
ALCOHOL DESNATURALIZADO:
PAPEL HIGIENICO:

12 %
10 %
10 %
10 %

25 % _ _
1'5 7o
15 %
15 %

QUESOS.
De rallar 20 % 30 7o
De postre fundido cuya venta se
efectée por piezas 15 % 25 7

DULCES, de cualquier clase o marca, suet

venta se efectúe por fr. 20 % ' 35 %
SEMOLA DE TRIGO DE MAIZ BLANCO O
AMARILLO 10 7o 25 %
SAL FINA 0 GRUESA suelta 0 en paquetes 20 7o 30 %
YERBA DE CUALQUIER CALIDAD, suelta 10 7o 20 %
YERBA DECU ALQUIER CALIDAD envasada 10 % 20 %
SIDRAS de cualquier tipo 0 marca 10 7o 25 %
ARTICULOS DENOMINADOS DE FIN DE
AÑO 15 % ’ 35 7o
ARROZ cualquier marca y dipo 10 7o 15 %
CACAO, azucarado 0 nó, suelFo 0 en pa_
quetés 12 7o 25 %

tos 0 envasados
EXTRACTOS DE TOMATES

15 %
10 7o

25 %
20 %

FIAMBRES;
Mortaleda común 0 esp. 10 % 20 %
Mortadela extra ternera 15 7o 45 %
Blancos en general 20 7o 50 7o
Simas rellenas 0 facturas secas 20 7o 50 %
Jamón crudo p| pie zas 10 % 20 7o
Jamón crudo deshuesados y cortado 110 %

JABON para lavar de cualquier marca 8 % 15 7o‘
FIDEOS: de cualquier tipo sueltos 12 7o ' 20 7o
FIDEOS; de cualquier tipo envasado 15 7o 25 %
GRASA COMESTIBLE: primer jugo, sebo va
cuno y grasa' de cerdo 10 % 15 7o
MAIZ CON CASCARA 13 7o 20 7o
MAIZ ELABORADO 10 7o 15 %

CONSERVAS:
De aves, al aceite y pescado 20 7o 35 %
de carnes, 15 % 25 %
Legumbres envasadas 15 % 25 7o

LAVANDINA:
De fabricante a minorista, la
docena $ 5.50
De minorista a público $ 0.60 la bot.

Art. 2° — Las otras mercaderías de consumo denominadas de
primera necesidad y cuyo detalla se menciona a continuación se ex
penderán en la etapa mayorista a minorista, con un 12 % y de éste 
al público consumidor con el 25 % de utilidad bruta.

Papas, cebollas, cereales, y Legumbres en general (arvejas, 
lentejas, habas, trigo, porotos, garbanzos, cebada etc.) Ca„ 
fés, Tés, Chocolate, Chuños, Maicenas, Leche en Polvo, 
Velas, Escobas, Aceites envasados, Avena arrollada envasa^ 
da, Harinas de cereales, sueltas o envasadas y artículos de 
Hmípeza. ,

Art. 39 — La venta de juguetes estará sujeta al margen de uti
lidad bruta que se menciona a continuación:

Juguetes con un costo superior a $ 15 por unidad hasta un 
50 % de utilidad bruta. *

Art. 49 — Conforme con lo que establece la resolución número 
99]51, del Ministerio de Industria y -Comercio' de la Nación, es obiigcL 
torio para todos los industríales producir extracto de tómate en en_ 
vaces de 4.500’ grm., y vender a distribuidores mayoristas y|o mino»

ristas a fin ed satisfacer los pedidos cel 
sueltos. Para la venta de esta meroaderí i, 
clonados para el extracto de tomate^ en j

Art. 5 9 — Los porcentajes de utilidad ■
el presente decreto, para las distintas : 
dos sobre- el costo de las mismas.

Se entiende por costo de las m 
compra más el flete ferroviario o carret 
depósito en el caso de que lo hubiere, 
cuentos por forma de pago hasta un 
cualquier bonificación por otro concepto

1 público cuando lo soliciten 
regirán los porcentajes men_ 
el artículo l9 
bruta que s< nencionan en
tercaderías, deben ser carga-

precio neto dejrcaderías, el
?ro y el primej? acarreo hasta 
sin tener en cuenta los des- 
5 %, pero deben deducirse

aristas quedan 
ntos de íorma_

como los mir 
de los eleme 
ser presentados c la autor: 

dad de control siempre que se los soliciten.

Tanto los comerciantes mayoristas 
obligados a conservar los comprobantes 
ción del costo de las mercaderías, pare:

Art. 69 
continuación

De

— -Fíjanse los precios míximos que sé 
para la comercialización c.el azúcar:

postre fundido cuya venta

al mayorista, sfv. . . .Del Ingenio
Del mayorista al minorista

Pile y Granulada ’ 
Refinada ¡

- $ 1.90,4
: " 1.95,4

Los precios de venta del minorista al público, 
caj o los que seguna modificación, rigiendo para el 

gentes en la fecha.
Ar-. 7C — Autorízase a cargar el 

azúcar y haúna cuando deba ser
dad a con estación fenoviaiia, hasta c¡. 
siempre qu- la distancia sobrepase los 

Art. 8o — wFíjanss los siguientes

mencionan a

Granulada 
no Refinada

$ 1.80,4
" 1 85,4

no sufren nin- 
encuentran vn

importe neto del .. 
L a. isportada desgE 

alquier otro p into u 
veinte hilóme 

pre cios máxime 
mercializacíón de cerveza en todo el territorio de la

flete sobre el
una local i_ 

obraje,
ros.
s para 
provincia.

la co_

DEL REPRESENTANTE O MAYORISTA AL MINORISTA
Cerveza común de 2|3, marca ' Quilmés" 

la docena. . . • . .•• . •■ .....................
Cerveza común, de 2|3, marca “Pilsen" 

docena ..... .. .....................• - ... . .

DEL MINORISTA AL PUBLICO: (Para c 
expendio:

Cerveza común, de 2|3, cualquier marca 
Cerveza tipo especiales, porcentaje de

DEL MINORISTA AL (p-
. sin despacho de bebidas).

Cerveza
Cerveza

o ,lRío
$ 22.30

'Munich1' Ja
" 2h3C

insumo fuera ¡del lugar de

slenvase, la botella $ 2.10 
utilidad bruta ... 30 7o

imo en almacenes c|o

2'3, común; sin envase, la bot 
tipos especiales, porcentaje de

:211a
í utilida^ bruta .

CON O SIN ALCOHOL EN ENVASE CERRADOfBEBIDA
Mayorista a Minorista • 
Minorista a! Público • • .

Art. 99 — Fíjanse los siguientes pie 
mercializacíón de vinos comunes de pro: 
Juan, La Rio ja, etc, fraccionado en. ¡Salta 
mentó de ]a Capital y un radio de '30 kilómetros:

ecios máximos 
:edencia de M

y a regir en

.... $ 2.80
30 °A

25
40

%
%

la co_para 
’endoza, San

el Departa-

Al 
Vinos tintos, claretes o criollos, secos, 

embotellados, c]dev. de envases - -. ... 
Los mismos tipos, dulces ...................... .
Blancos, secos, embotellados, c| devolu

ción de envases • • . • • .......... • • i.. .
Los mismos tipos dulces ... « • . ...

Mayorista

$ 21.—
" 22^50

21.50
23.—

Al Minorista

$ 2.45
" 2,60 ’

" 2.50
" 2.65

Autorízase un recargo de $ 3.50. para la comerciblización dea la comercialización de 
la etapa de ¡mayorista aeste vino en el interior de la Provincia en 

minorista al público consumidor.
— Los fracciqnadores de vi lo de procedencia de !■Art. 109 -

provincias anteriormente mencionadas, ’ se ajustarán a jlos precios
máximos fijados para los vinos comunes que disponen el art. 99 del

--------  ---— -------- sus actividadfes, la loca_presente decreto, tomando como centro 'de
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lidad donde se encuentre establecida la fraccionadora.
Art. 119 — Los fraccionado!es de vinos, como asimismo los 

comerciantes minoristas y r<p .at’.dox?:: a.:l i roducto, xdeberán tener 
en cuenta lo que establece el Dcrto N9 10.007(51 en sus artículos 
39, 4? y 59 sobre sistema de marcación.

Art. 129 — El Arroz empaquetado tendrá un recargo de vein- 
ticinoo centavos más sobre el precio obtenido de vento: al público 
del suelto.

Art. 13° — Los precios máximos de venta de los artículos men
cionados en el presente decreto, para la venta al mayorista, no po... 
drá ser superior al resultante del precio de mayorista menos.la bo
nificación habitual.

Art. 149 — Las alpargatas tendrán como precios máximos los 
fijados para las distintas etapas de comercialización' por el Minis- 
terio de Industria y Comercio de la Nación, con el recargo exacto 
de flete si lo hubiere, para el otro tipo de alpargata cuyo precio 
máximo no fijó el citado Ministerio se ajustará al siguiente porcen
taje: • • • •

Mayorista a Minorista • •' . .' • •'........................... $ 8 %
Minorista al Público ... *.............• • • •.................... 15 %
Art. '159 — Autorízase a recargar $ 0.10 por unidad sobre 

los precios fijados para las bebidas con o sin alcohol pa^a con
sumo fuera del local de expendio cuando las mismas fueran entre
gadas enfriadas y así lo solicitara el público adquirente.

Árt. 169 — El flete de las mercaderías, debe ser siempre el 
medio de t ansporte más económico, no reconociéndose en supues- 
to caso de utilizar otro medio más honeroso, la diferencia que pu_ 
diera producirse. No se reconocerá lo pagado por concepto de esta
día de vagones en estación de destino.

Art. 179 — Queda terminantemente prohibido cobrar el pa. 
peí o bolsa de papel por parfp del comerciante minorista al públi
co/salvo excepción con el azúcar o harina. Que como 'queda esta
blecido anteriormente podrá cobrarse el papel cuando se venda 

. azúcar y harina, siempre y cuando el público no llevara el mismo, 
í y cuando se trate únicamente de papel o bolsa de papel completa- 
! mente nuevas. — Queda: prohibido el empleo de papel, impreso (dia

rios, etc.) para envolver artículos comestibles, no así en lo que res
pecta el jabón, mercaderías envasadas, etc.

Art. 189 — Todos los comerciantes minoristas del territorio 
de la Provincia, además de tener las mercaderías marcadas' en 

’ forma individual en la estantería, lista oficial de precios máximos 
a la vista del público, formarán'un muestrario que tendrá un artí
culo de cada uno de las mercaderías en existencia y destinada pa
ra la venta en un lugar del salón de fácil acceso al .público, consig
nado en cada artículo el precio de venta unitario.

Art. 199 ■—• Todas las • ventas que efectúen los señores comer
ciantes mayoristas o representantes de aquellos artículos que no 
se haya fijado su porcentaje o precio tope en lo que respecta a co
mestibles en general deberá comercializarse con un 10% de utili
dad como máximo..

Art. 209 — Derógase toda otra disposición en cuanto se opon
ga al presente decreto.

Art. 219 — Toda infracción al presente decreto, y cualquier mamo., 
bra que trate de desvirtuar sus propósitos, será penada conforme 
lo establecen las Leyes 12.830, 12.983 y 13.906 de represión al Agio 
y la Especulación.

Art. 229 — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO X DURAN©' -
Nicolás Vico Gimena.

Es copia:

| Luis Ae Borelli
| Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. Públicas
Í o ._______

Decreto- N9 87 JL
Salta, Junio 9 de 1952.

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario designar un funció, 
nario responsable del Despacho del Ministerio 
de Economía, .Finanzas y Obras Públicas, a 
cuyo cargo se encuentra la redacción, repara
ción y trámite de todos los asuntos del despa
cho decretos, resoluciones, escritorios, etc., de_ 
hiendo mantener al día todos^ los expedientes 
que se encuentran a consideración de dicho Mi 
nist~rio; por cuanto desempeñará sus funcio
nes dentro y fuera-del horario establecido pa
ra la Adminitración Provincial y aún los días 
no -abo ables y festivos;

Por ello, y atento lo dispuesto por el inci
so 19 artículo 133, de la Constitución,

El Gob-mador de la Provincia _ 

DECRETA.

Art. I9 — Créase el cargo de Jefe de Des
pacho del Ministerio de de" Economía. Finanzas 
y Obras Públicas y desígnase para desempe
ñar, d:chas funciones al señor PEDRO ANDRES 
ERRANZ; con una asignación mensual de UN 
MTL QUINIENTOS PESOS MlN. ($ 1.500.—) 
hasta tanto dicho cargo sea incluido en la Ley 
de Presupuesto General de Gastos con ante
rioridad o:l día l9 del actual.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpl,_ 
miento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo D— Inciso I— Item I— Principal a) 
1— Parcial.. 211 de la-Ley de Presupuesto en
& vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese 

RICARDO J. DURAND .
: Nicolás VRo
! Es copia:

Luis A, Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Decreto N9 88JL
Salta, Junio 9 de 1952.
Visto el decreto N9 87 de fecha 9 del mes 

en cnrso por el que se dispone crear el cargo 
de Jefe de Despacho del Ministerio de Econo. 
mía, Finanzas y Obras Públicas, designando 
para desempeñar dichas funciones al señor Pe
cho Andrés Erranz, con una asignación men
sual de $ 1.500.—,

Por ello,
El Gob mador d@ la Provincia 

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto N9 87 de fecha 9 del 
mes en curso,

Art. 29 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el eñor Ministro de Gobierno, 
Juticia e Intrución Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gim'ena

Jorge Aranda
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y. O. P.

EDICTOS CITATORIOS
N’ 8208; — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace • saber que Francisco Reyes 
Erazú tiene solicitado reconocimiento de con.-* 
cesión de agua pública para regar con un 
caudal de 5 litros por segundo proveniente 
del río Colorado, 10 Has. del "Lote 16 Colonia 
Santa Rosa", catastro 4414 de Oran.

Salta, 18 de junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|19|6 al 7|7|52.

8207 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

' Aguas, se hace saber que Ricardo Pérez Díaz 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 10 
litros por segundo proveniente del río Colorado, 
20 Has. de los "Lotes 25 — 26 Colonia Santa 
Rosa", catastro 548 de Orán.

Salta, Junio 18 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e)19|6 al 10|7|52.

N° 8208 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por .el- Código de 

Aguase se hace saber que Daniel Coto tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pa
ra regar con un caudal de 3,52 litros por sera 
gundo proveniente del río Colorado 7 Has, 440 
m2. del Lote 86 de Colonia Santa Rosa catastro
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.792 de. Orón.
Saltq, Junio 18 de 1952.

Administración General de Aguas de Salte 
e) 19|6¡52 al 10|7|52.

N° 8170. — EDICTO CITATORIO. — A los "eíec . día® con la miiae del caudal total de la hihie-

establecidos por-el Código de 
saber que DIOLI HERMANOS 
reconocimiento de- concesión 

irrigar, con una dotación d#

ios establecidos por el Código de Aguas, se ha- 
ag saber que "Pablo Apaza tiene solicitado reces; 
nacimiento de concesión de agua pública para 
regar con un caudal de 5 litros por segundo pro
veniente del río Colorado 10 Has. del "Lote N° 
31 de Colonia Santa Rosa, catastro^ 2430 de 
Orón. — Salta. 6 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 9|6 al 1|7|52

.a Coropampa.
Salta, 27 de m 

¿A chnmí sanción (
ívo de 1952. ¡
•eneral do Aguas d.. Saha

e|28l5 ai 18j6|52.

N9 8134. — ,EDÍ
A los efectosi el

I Aguas, se- hace* 1 
: de Medina tiene 

de -ag 
de 0,5 

río Gu< 
catastrc

concesión
i N° 8169. EDICTO CITATORIO. — A los eíec UI1 caudal 
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha- ¡ 

. ce saber que Pablo Apaza tiene solicitado re- I 
-.conocimiento de concesión de. agua pública para
: negar con un caudal de 5 litros por segundo

l ’Lo-

N9 8194. — EDICTO CITATORIO
A los efectos

Aguas, se hace 
tiene solicitado 
ce agua para
media hora cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia Municipal proveniente del Río 
Chus cha, 1400 m2. de su propiedad catastro 
40 ubicada en Cafayate.

Scdta, .11 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Scdta proveniente del Río Colorado, 10 Has. del' 

e|13[6 al 4j7|52.

N* 8163. — EDICTO CITATORIO
A los electos establecidos por el Código de

Aguasa se hace saber que María Barrios de 
Acuña tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar con um 
caudal de 1.57 litros por segundo proveniente 
del arroyo Los Los, tres hectáreas de su pro- 

. piedad catastro 242 de Chicoana. — En épo„ 
cas d© 'estiaje, tendrá turno de 30 horas, es 
culos de 30 días con todo el caudal de la hi
juela Los Los.

Salta, 19 de Junio de 1952.
Administración G-.-n.eral d'o Aguas de Salta 

e|13|6 al 4|7l52.

.te N° 11 de Colonia Santa Rosa" catastro 329 i 
= de' Orón. — Salta, 6 de Junio de 1952.
¡ Administración General de Aguas de Salta ' 
' e) 9|S al _1|7|52

ní.n’e del
propiedad
(Guachipas). En J
turno de 24 horas 
mitad del caudal total de la hij

i pa.
Salta, 27 de. ma|yo de- 1952
Adm: ni s i laci ón

CTO CITATORIO|
stablecidos por 
saber que Adelaida F. Vilt® 
solicitado reconocimiento de 

ua pública para regar con 
Í2. litro® por segundo preve» 
.achipas, una m 
Á 35 ubicada 
¿poca de estiaje, tendrá un. 

en ciclos de.35 días can la 
reía Coropam»

el Código de

ectárea de su 
en Cor apampa

rene:al de Agües de Sala 
e|28]5 al 18|B|52.

N* 8190. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Rolando Martínez 
Robes tiene solicitado ■ reconocimiento de. con
cesión de agua para rogar con un caudal de 
5.5 litros por segundo proveniente del río Co
lorado once hectáreas del Lote 21 do Colonia 
Santa Rosa, catastro 3395 de Orón.

Salta,- 19 de Junio de 1952.
Administración General

N° 8168. — EDICTO CITATORIO’. — A los 
efectos . establecidos por Ce digo de Aguas, se 
hace saber que Ernesto, Pedro y Exequial Moya 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 39,4 
litros por segundo proveniente del río Pasaje, 73 
Has. de su propiedad "El Mollar", catastro 
ubicada en -El Galpón (Metan). — Salta, 
6 de 1952.

’ Administración General de Aguas de
. e) S|6 al 1=7152

EDICTO!

Va JU ..ÍÜh

iSORIOí — Por 30 días ha»
Junio 1 go saber a herederos y acreedores de Rosario 

■ S^n^oval y Sabina Mamaní d-e S ando val que 
Salta declarado abierta

. Quijano, junio 14 de 1952. — jUSTO T. LA_ 
MAS, Juez de Pazi ;

N* 8213. — SU(

: N9 8142 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Agúas, se hace saber que Miguel Pérez -Prior 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 15 
litrcB por segundo proveniente del Río 
do 30 Has. del "Lote 16 Colonia Santa 

• ratas U o 2540 de Orán. — Salta, Mayo 
,1952.

'-e Aguas de Salta Achninistraríón Gers-ral de Aguas de 
e|I316 al 4|7¡52 ; e) 30|5al 23|6|52.

e|23|6 al 4|8!52.

juez en lo

Rosa"
29 de

N° 8204. — StJCÉSORlO. — El
vil de Cuaita Nominación, cita pqr treinta días 
a herederos y adreepores de don . Jdsé López Mc-n 
tes, emplazando!ós, bajo
Salta, Junio 16 de
FIGUEROA, Secreta

1952.
'io.

apercibimiento de ley.
— CARLOS ENRIQUE

Salta
e) 17JB -al. 3G-7¡952

8186. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Constantino Gera_ 
caris tiene solicitado reconocimiento de conce., 
sión de agua para irrigar con un caudal de 
cinco litros por segundo proveniente del Río 

. Colorado, diez hectáreas del Lote 36 de Colo» 
.. nia Santa Rosa, catastro 768 de Oran.

Salta, 10 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|ll¡6 al 31|7|52.

ior Juez Dr. Francisco Pablo 
“eres y aeree- 

doiec de Cornelia. Thpia y Juana Sosa Zerpa de 
Tapia. — Salta, Judio 13 de 19525.-- E. GUIU- 
BERTI DORADO, Escribano Secretado.

; . e) 17|6 al 30|7|52

G2C2. — El se
Maioli cita por trein ta- dices a.

7797

N° 8140 — EDICTO CITATORIO;
A lo3 efectos establecidos por el Código de 

Aguas ,se hace saber que Raimundo Rivera tiene 
solicitado reconocunier.to de concesión de 
póLFca cara r-rgai con un caadal de 0 403 
por .segundo proveniente del río La Viña.
m2. de su propiedad catastro 443 ubicada en La 
Costa (La Viña). En épocas de estiaje, tendrá un 

, turno de 12 horas en ciclos de 40 días con toda 
el caudal de la hijuela La Costa.

, Salta, 28 de mayo de 1S52.
Administración General de Aguas de Salte 

’ e) 2S]5 al 19]6|52.
N9 3185. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Constantino Geraccu 
ris tiene solicitado reconocimiento de conc®^ 
sión de agua para regar con un caudal de 
diez litios por seguiqdo proveniente del Río 
Colorado veinte hectáreas de los Lotes 39 y < 
40 de Colonia Santa Rosa, catastros 766 y 765 
de Oran.

Salta, 10 de Junio de 1952. ,
- Administración General de Aguas de Salta 

e|ll|6 al 31|7|52.

iV° 8197 — EDICTO SUCESORIO: -L Luis R. Ca- 
Etrimejo, Juez de Palmera Instanc’-c^, Tercera No- 

Ir C., cita por |ieinta días aminación en lo C. y ” ” 1 ■ .

heredaros y acreedores de Ysak Dip Asniu, ha 
apercibimiento de LA™.,

ANÍBAL URRIBÁbÍj — Escribano Secretario 
i_

>y. — Salta, jimio de 1952/

e) 16|.6 al 28¡7|52.

I N? 8135. — EDICTO CITATORIO
¡ A los efectos establecidos por él Código d«
1 Aguas, se hace saber que Adelaida Francis-
í ca Vilte de Medina tiene solicitado reconocí-
<' miento de concesión de agua pública para re
gar con un caudal de 1,05 litros por segundo

| proveniente del río Guachipas, dos hectáreas
! de su propiedad catastro 338 ubicada, en Cc_
{ ■ _ y’ ,«■ —-juez ue ruaría ívg-
tmpampa (Guachipas), En época/d® estiaje, I minación &vii y Comercial, cita “po| treinta días 
‘ tendrá un turno de 24 horas en ciclos de 35 a herederos y acreedores de don LUIS ERNES-

n? 8188. —^sucesorio, —• ei¡ sr. juez de 
| Primera Nominaciójk cita y emplaza por 3G 
jdías a herederos y acredores de ¡PEDRO VIC
TOR AGUIRRE. Salta; junio 9 _de 1952.
TORGE ADOLFO COpUET, Escribano Secretario. 

. ejlllá al|25|7]52

N° 8181 — SUCESChíO: —LJuez dé Cuarta No-
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TG. CORDOBA. Salta/ Junio 2 de 1952. — Epínéa
8—Vale.
EDUARDO VELARDE

e) 10f6 al 24Í7Í52.

818C' — SUCESORIO: — Juez de Cuarta No- 
Lminación Civil y Cbme.cial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores, de don ROSENDO 
ARROTO y de dona ANICETA RARA DB ARROYO. 
Salta, Junio de 1952.-
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

< e) 10|6 al 24¡7|52.

N° 8179 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ga- 
sermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo C. y C., cita a herede.os y acree
dores de don APOLINAR DURAND, bofo apsrci- 
bimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarte
e) 10|6 al 24|7|52.

N° g174- _ EDICTO SUCESORIO, — Luis R. 
Cassrmeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 
•a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 
TRINIERI, bajo apercibimiento de Ley. —» Salta, 
Junio 3 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escri
bano Secretario.

e) 9¡6 al 23|7¡52

N° .8173. — SUCESORIO. — Juez de 4a. N®- 
mi nación Civil y Comercial cita por treinta días 
<j herederos y acreedores de TELESEORA. VILTE 
DE LOPEZ. — Salta, Junio 6 de 1952. — CAR-

S^LT^- jUmO 23- DE 1952

N? 8158 — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casera-pairo, Juez de tetccacia, Tercera Nomina
ción en lo C. y C., cita a herederos -y acreedo
res de JUAN CRUZ GUÁYMAS, bajo apercibi
miento de ley. —■ Salta, Junio de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 5:6 al 21|7|52

N- 8150 — SUCESORIO; El Sr. Juez 3a. nomi
nación Civil y Comercial, cita por 30 días bajj 
apercibimiento, a herederos y acreedores de 
Antonia o Antonio Eduvigeg Solaligue.

Salta» Mayo 30 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI Escriban# Secretario.

2|6 al 17|7j52. .

8148 — SUCESORIO: — El señor Juez doctor 
Francisco Pablo Maioli cita a herederos y acree
dores de Lucinda o Andrea Lucinda Laspiur da 
Molina por treinta días para que hagan 'valor 
sus derechos. — Salta, Octubre 24 de 1951. — E. 
Giliberti Dorado — Escribano Secretario. — E|lí
neas: Lucinda—Vede.

E. GILIBERTI DORADO >— Escribano Secretario ¡

N° 8147 __ SUCESORIO; — El Juez de 3a. Nomi-, 
nación cita y emplaga por treinta días a herede-, 
ros y acreedores de RAMON DIOGENES o DIO- 
GENES RAMON TORRES. — SALTA, 30 d3 Ma
yo de 1952. |

ANIBAL URRIBARRI ■— Escribana Secretario
e) 2|6 al 17|7|52. ¡

BOLETIN OFICIAL .

■ Jfe 8126. — SCESOiaO: ' — El Ju&z ■dwSór
Cardozo, Juez de Primera íteM ci

clón Civil, cita y emplaza por h?éíñta díc® 
Hwed-sro® y acreedores CALIXTA RODRIGUÉ^ 
DE PASTRANA. — Salta, Mayo 22 de 1952 — 
pORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta" 
rio.

e|23]5 al 7[7|52. '

8115/— SOCESOW. — Juez
ds- Wominacíón, cita y emplaza por -treinter días 
a herederos y acreedores de ESPERANZA VAL" 
DIVIESO de TRIARTE GALLARDO. — Salta, ma.

15 de 195'2. — E. GILIBERTI DORADO, 
Gribare Secretario.

éj22[5 a! 47152.

; EP 8119 — EDICTOS. — Ei Juez d@ Ins
tancia, Segunda Nominación en lo ChrS y ©@-

• mercial, cita par? treinta día# a herederas y acre® 
¿c es de Doña RAMONA MAIDANA DI SONZA- 
LEE. Edictos en Boletín O Hedí y - Foro Salten®.

! Salta, Mayo' 5 de 1952. — E. Giliberti Dorad®. 
Escribano Secretario.

e) 21 ¡5 al 47(52.

N? 8U7 _ SUCESORIO. — El S&Jues de 
Primera Instancia, Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA DE GI’ 
MENEZ. — SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GL 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

el 20(5 a! 2|7|5Í

LOS E. FIGUEROA, Secretario.
• e) 9|8 al 23|7¡52

N° 8172. — EDICTO. — Juez Civil y Comer
cial 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
dios u herederos y acreedores de Carmen Brau
lio Antolín Morales y Cecilio Ignacio Castellanos. 
Salta, Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Secretario.

e) 9¡ 8 al 23¡7|52

N°.8184. — SUCESORIO: El Juez de 2a. No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza par 
treinta días a herederas y acreedores de JOR
GE ZISSES' SCAPERAS, lo que se hace saber a 
sus electos. — Salta, Mayo 30 de 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 9j6 ai 23|7|52

N° 8163. — EDICTO SUCESORIO. — Luis R.
Cascrm’&iio,
Nominación en lo C. y C., cita por treinta días 
a herederos y ocreedores de MARIA CRUZ CE- 

. RALLOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo apere’- 
binvento de !ey. Salta, Junio 3 de 1952. — 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6|6 al 22'|7|S2

Juez de Primera Instancia, Tercera

N° s.l38 _ SUCESORIO: — Ramón Arturo Marií 
Juez de Cuarta Nominación 
inercia!, cita y emplaza por 
herederos y acreedores de 
Salta, 16 de mayo de 195-2
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 29j5 al 14¡7|52.

en lo Civil y Co- 
treinta días a los 

don Narciso Bravo.

N° 8136 — SUCESOW: — El señor Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Segunda 
Nominación Dr: Francisco Pablo Maioli, cita y 

i emplaza por el té-mino de Ve^ta dias a §os he- 
; rederos y acreedores de don My-rl ---- -
| Quinteros lo que el suscripto secretario
saber a sus efectos. Salta, Mayo 6 de 19S2. 
E. GILIBERTI DORADO — Secretario.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario ’ 
e) 29|5 al 14|7¡52.

N? 8130. — EDICTO SUCESORIO. — Sr. Jrsez 
en lo Civil y Comercial 2? Nominación Dr. Eran, 
cisco Pablo Maioli cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Juan Bau
tista Velázque-z. Salta, Mayo 15 de 1952. — E-. 
GILIBERTO DORADO. Escribano Secretario.

e|26|5íal 8|7[52.

N9 8WS — ‘EDICTOS» JERONIMO CABDOZO,
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 

Primera Nominación cita por treinta dias a he re 
deros y acreedores de LEONARDO FIDEL ZE_ 
LAYA. Salta., 14 de mayo de 1952.
©rge Adolfo Coquat, Escribano Secretario.

= ) 19|5 al 19|7|52.

N? 8106 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación Civil y Comercial* cita por treinta 
I días a herederos y acreedores de CELIA HUER_ 
¡GA DE AMAT.

Miguel Clidanor !
hace

Salta, Moyo 13 de 19-52. •
E. Giliberti Dorado Escribano Secretario

e) 19|6 al i*|7j52.

N* 8105 — SUCESORIO;
El Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial 

ita por treinta días 
de’ Emilia Ibañez de 
saber a sus electos.

Carlos Enrique

a herederos y acreedores 
Martínez, lo que se hace 
Salta, abril 16 de 1952. 
Figueroa. Secretario-

e) 19)5 al P]7|52.

8100 — SUCESORIO; — El Sr. Jues de Pil
N° 8161. — TESTAMENTARIO. -- El Juez de 

Segunda Nominación Civil cita y emplaza por 
30 días a- herederos y acreedores de Da. TRI
NIDAD VILLAGRAN, bajo apercibimiento Legal, 
igalta, Junio 5 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Secretario.

6|6 cd 22|7|52

N? 8178, — SUCESORIO? — El Juez doctor 
Gerónimo Cardozo cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don Gerardo Rivera.

Salta, Febrero 29.de 1952. — JORGE ADOU 
FO CO'QUET, Escribano Secretario.

e|23|5 al 7[7f52.

mera Instancia, Segunda Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a herederos y acre§ 
dores de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
de ZERDA. k

SALTA, Mayo 13 de 1952.
E. GILIBERTI . DORADO — Escribano Secretario

e) 15|5 al 27|-6|52.

29.de
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N® SUCESORIO: — Él señor Ju^ iRgt* 1 El Co’de, Río Calchaquí. Cítase interesados por
in^is Instesela y Primera Nominación ®a lo Üi-Cjü días. — Salte, 5 de Junto d-s 1952. — C7.R- 
vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardos© cita p3£~ OS E. PIQUERO A, Secretario.
Leintcg días a herederos y acreedores de JUAN' &) É¡6 al 2217’952
MONIGO bajó apercibimiento legal. ¡

Salta, Mayo 13 de 1952. 8159. __ poSESIOli TREINTAÑAL. — MERCE- ■
JOBGS ADOLFO CQQUbi — Escribaas SecHtaffe DE3 GONZ^'D.’’ GUZMAN, arde Juagado Primea

e) 15|5 al 27|6¡52. Nominación Civil, solicita-Posesión Treintañal fin

de Dan Eug^m 5 
Este Jesús Cish 
lo Torras. — 
us’eiectes. —! 
BAL URRIBAÉRI

Calle Zabala; 
y. Oeste; Besedte - 
to hace saber a

1952. — AI^L

Figueroa; Sud: 
tsrna y esposa t 
¿c que el suscri 
Salta, abril 25 He

Secretario. |
e) ^j5|52 al Wp¿

N* 80SS. — EDICTO SUCESORIO: — El Jueiz 
Dr. Jerónimo Cardozo, cita por treinta días a 
herederos v acreedores de SEBASTIAN FRAN
CO. Salta, Mayo de 1952. — JORGE ADOLFO 
COQUET, Escribano Secretario.

e]-13|5]52 al 24[6f52/

ca "SAUZAL", San Isidro, Sedanlás (Molinos). 
LIMITES: Norte, Serafina Marín de Guz nán; Sud/' 
Melitona Carral de Aguirre; Este, Rio Calcha- ' 
quí; Oeste, Campo Comunidad ha.-ki Cumbres El | 
Chaguara!. CATASTRO: 304: RIEGA tres (3) ho- \ 
ras cada doce 
chaqui, má-í 
en abundanc’a. Cítase 
días. — Si l urio 5,

]ro COQUET, E-.cribano

’ES JODIÍ

• N* 8089. — EDICTO SUCESORIO: — Ei Juez 
ds Cuerta Nominación Civil cita por treinta 
días q herederos y acreedores de GUILLERMO 
GUTIERREZ y JULIA ESPECHE o ESPECHER 
de GUTIERREZ, emplazándolos bajo apercibí- 
m^nto de ley. — Salta^ 12 de Mayo de 1952. 
-CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretado.

días, acequia San Isidro, Río Cal- 
iin-.i reguera con Acequia del bajo 

ingresados por treinta 
1952. — JORGE ADOL- 
Seci otario.

e) 8?6 al -22»7¡952

e|13|5|52 ai 24j6|52

. N’ SS32 — SUCESORIO: El Juez de 4’ Nomi_ iCon R!o 7010
nacióa Civil y Comercial cita por treíntcs días 
'es herederos y acreedores de REGINA SARA 
VIA DE CUEVAS, lo que se hace saber a sus 
efectos. — Salta, Abril 16 de 1952. — CARLOS 
E. FIGUEROA, Secretario.

e) 8|5¡52 al 19|6¡52.

N° 8155- — POSESORIO: Por ante Juzgado 4a. 
Nominación Civ 1 y comercial se han presen ta
ri:» KENNETH SINGLETON IriATNE y MARION 
FOYLE DE MAYNE solidtaPdo po-sesi^n treinta- I 
ñal sobre í 1 inmueble u/icado en el Jardín, De
partamento La Candelería .encerrado dentro de ’ 
los siguientes límites: Norte y Oeste, con finca : 
Mirafíores q”e fué del GraL Gr^gori' 

b Salí y Eeh 
Concepción Campos.

saber o
rez y
hace
Salta, ’M'jyc
ROA,

28 da IOS!
Secretcrio.

Vélez. Su*4, 
con Olegario Jud

io que- el s'Jscr’p.y 
á a sus efectos. --

E FIGUE-CARLOS

al 21¡7;&2

POSESION TREINTAÑAL

Por: MARTIN LEGUIZAMON 
j-poración de M^rtiReios " .

Propiedad ep Metan
i. a las. 17 horas en mi eseyit©' 
enderé con la ]
on sesenta y s<

82D2
De Ja ;Co 
Judiciql -

L: 30 de Juliq i 
rio Aibeiui 323!, ve 

eis .pesofi a
lote de teuenó ul icado en Melón ,calle Arraya
nes- y Salte, con 
superficie 13.70 % 
remate vétete por 
a cuenta del njisn 
caigo dril -com^ador 
4a. Nominación» --
I ar. i a vs. hete alome ¡

N--

base ‘de un sai! 
eis centavos un

iodo lo edifícenlo y plantado; .
50 mts.. -- ¡En el acto del 
ciento del précio de' rúenla y 

o. — Comisión de arancel a
— Ordena Juez de la. ínst 
-Juicio: "Ejedutivo José Ca- 
Munar".

’ e) 17|6 pl 30|7)52.

MARTIN L^GOTZAMON 
ibrcción de Mar|illi 
r D I C I A L |

a las 17 ho’a|
por crd-n del $

3a

N° 8201 — Por
de la Cor-p

/ U
El 31 de julio

torio Alberdi 323
mera Instancia

¡cesorio de Jesús-Al
¡de TREINTA MIL'PÉSOS M|N. un trreno con ca- 
_sa, ubicado en Metan, de una éxt¡ 
!! mada de 12 heétái í
los siguientes límites

éscri- 
s Pri 

Nominación ¿i juicio: "Sü- 
varez" venderá! con la base

N? 8153. —• Posesión Treintañal solicitada po:
¡don Jacobo Guedilla, de un inmueble ubicado de Antonio Andrés;
J en las Juntas de Seclastás Departamento de Tesé ¿atavia Tóledc 
Molinos, con la superficie que resulte tener 
deniro de los siguientes límites: Norte, con pro 
piedad de don Benjamín Zorrilla; Sud, con Mau 
ricia Vivero de Humano; Este, con Micaela y

Isidoro López, antes . Oeste con terrenos de Barrionuevo y Arias. Se 
herederos Rodrigues ¡ cita por 30 días a los interesados con de^e„ 
— Catastro 470, ; cho a dicho inmueble para hacer valer sus
largo 487 m. ancho derechos ante este Juzgado en lo Civil y Cc_

Consta la cesa de si 
material y pieza pa 
nio acto y sin base 
espedí ente respech ve 
junto de semoviente* 
branza. En e> acto , 
to.de! precio de vtv" 
Comisión de arete reí

, _ tet^nsién. aprosi-
eas, comprendido dentro de 

generalas: Nohe, propiedad 
Sud Miguel Mendosa; Esto 

; Oeste camino nacioncri. 
eis habilitacionés ga'pón de 
•a herramienta^. En <sl mte 

de acuerdo al detalle c?n 
procederé a vender un evn. 
máquinas, y fútiles de ler 

i el remate veinte r:cr cíen
te y a cuenta del mismo. —■ 
. 9 crírgo del cpmprad-';.

\) L7',é ate3C¡7;L2

N* 82W, — POSESION TREINTAÑAL. — CAR
MEN CORDOBA DE LOPEZ, solicita posesión 
treintañal dos inmuebles Pueblo fSan Carlos; 
Primliros f,LOTE 98", mide 6 hectáreas 2.906
si2., Limita: Norte, Juan B. Peñalva; Sud, NL Petrona Barrionuevo hoy de Néstor Gonza y 
aéfora de López y Luis 
Saldaño y Pistón; Este, 
Oeste, camino Corralito, 
Segundo. "Lote- 99", mide
64 m. Limita. Norte, Nicolás Carrizo y herede- ’ mercial. Salta 3 de junio de 1952 — CARLOS 
ros Rodríguez; Sud, Clemente Sajama y Floren’ ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.
cío Mamaní; Este, Río Calchaquí; Oeste, ca
mino Corralito. — Catastro 609n — Cítase inte» 
pesados por 30 días. — Salta, 13 Junio de 1952. i

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e[19!6 al 31|7|52.

e) 3|6 al 18|7|52. N° 8200 ARTO? LEGI/l|?AMON
De nx Ce* pu) c ción de Martillaros

por n.

| ] Ü D
N9 8152 — El señor Juez Primera Instancia ‘ 30 Ge '¡unió n. a

| Segunda Nominación Civil y Comercial cita ,
_ ; y emplaza por treinta días ct 'interesados pose- . 

sión treintañal solicitada Moisés Colque Riera
H* 8160. - POSESION TREINTAÑAL. - AK- de.]a cbacrg 20 (cuatro manzanas unidas) si’

«REA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COL- ¡ [1Jadas seccí6n ootava c¡udad Orótl/ limitada3:

Norte: Simón Bruno; Sud y Este, terrenos mu’ 
nícipalidad y Oeste M. Chadovich, .catastro 1622 
bajo apercibimiento declararse prescripción, ad 
quisiiiva. Salta, 28 de mayo dé 1952. — ANI
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e|3|6 al 16¡7|52.

QUE DE GUZIvIAN, ante Juzgado Cuarta Nomi
nación Civil, solicitan Posesión Treintañal tnmue 
bl^ en Seclantás (Molinos), compuesto dos frac 
dones: PRIMERA: "Terreno con Casa", mide’:

■ Naciente a Poniente 27 m.; Norte a Sud 18 m.
LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Sucesión So- 
Ma N. de Díaz; Sud, Esther F. de Colina, hoy 
Suc. Adela R. de López; Este, Segundo José Za
mora, antes Salomón Michel, 
Oeste calle pública. SEGUNDA: 
za", MIDE: Norte a Sud 20.30 
te», 67.30 m. LIMITA: No:!- Suc.
Este, Tapia A equia d 1 Cementerio; Oeste, 
Segundo José Zamora, hoy las adoras; Sud, Li* 
zaido Aguíerre. CATASTRO 495. RIEGA 8 días 
en abundancia y cada 12 en escasez, acequia

hoy las adoras; 
"Terreno Labran 
ni.; Ecte a Oes- 
Sofía N. de Díaz

N? 8081 — POSESION TREINTAÑAL: Ante 
Juzgado Civil y Comercial 3? Nominación se 
han. presentado Casiano y Mercedes Chireno 
solicitando posesión treintañal del- inmueble 
ubicado en calle Zabala ente1® Buenos Aires y 
Córdoba de- esta Ciudad- de- 10.12^ de Frente 
por 74.87 dé fondo, Mmitando Nórfe: Herederos

las 17 horas 4r- eao*- 
sin base 
un jue- 

sgo do escardó teres; una 
eléctrica; un jcomnrensrr 
.P\; un comprensor de ce- 
. H.P. en poqer del de- 

(£. Maitines, Sañ Jucm 475,' 
instancia la., ^ommaaiún 
: Ejecutivo Tit¿ Prusi^n© 

Martínez, — Comisión

torio Alberdi 323 p e•< caeré a vende? 
dinero de contado; un gato hidráulico; 
cp de torrejas; un ju< 
máquina de agujerear 
Sism con motor de'2 e|l 
mente alternada de 
positario judicial José 
Ordena Juez de lg. 
en lo C. C., — Juício|:

. Villafañe vs. José C.
arancel □ cargo del comprador.

N° 81B6 — J 
Por: — LUIS Al

e) 17 al 30|$52,

U D I C I A \L 
1BERTO D AVAROS 
4e 1 TTT'z*<‘V\/^r4z-\ x-v-r», «. 7.LEl Excmo. Tribunal de 1 Trabajo en Ibs juicios-: 

"Indemnización por falta de preavisos| 
, dad, salarios impagos e c. Pedro Luna j y Mauri- 
| cío Herrera vs. Empresa K Diario Norte fe. R. L/’ 
I Expíes. .Nos. 273 y" 257|í 51, ha ordenado eí-re-

¡! antigüe- -

mate SIN BASE; Una! n áquina Roíanle na "'Bu-

to.de
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pí>5§" N° 178 y una Linotipo N° 11802 con juego 
witrices cuerpo’ 8. — El día Io d® Julio de 

W52, a las 18 horas en 20 da Febrero 12. Seña 
él 30% a cu orto do precio. — Comisión arancel 
O? cargo comprador.

e) 16 al 30|6|52.

y30

30 —Asiento libro 1 K 1 Anta. — En el
del rebate ^1 comprwdo? oblará el 28% de 

la compra, — Fubüoaaion%j£ U Tribuno f Bz sr ■■ 
CMicápV. — NL Figles Echazút — Martilla o, 

e) 21|5 al

í

CITACION A JUICIO
N* 8191. — • JUDICIAL. s

Por ARMANDO Gs ORCE
(De la Corporación dte' Martilieros) 

..EL DIA 25 DE JUNIO DE 1952, a las H
horas mi oficina de Remates calle Alvarado 
M® 512, venderé en pública subasta dinero de 
contado y con BASE DE $ 781.50 SETECIEN
TOS OCHENTA Y UN PESOS C|50|100|M'Nr 
una máquina de cosetr semi nu.cva marca 
“CABIRO" de pie 2 cajones N9 102840. — En 
el acto del remate se abonará el importe ín» 
legro de la compra — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Cámarcx 
de Paz Letrada Secretaría Primera “Ejecución 
Prendaria ANTONIO FERNANDEZ vs. MARCE. 
IO V. BOLAÑO".’

A. G. ORCE, Martiliero 
e|13 al 25Í6I52.

8175 — EDIC'LO. — CITACION A JUICIO 
ADA LUISA SEMESCO DE PEREZ

Por la presente se hace saber que cmt@ <&st& 
Juzgado de T&xc&íq Nominación en lo Civil; so 
tramito el juicio “Divorcio y tenencia hijos 
—Ped.o Nolasco Pérez cjLuisa Semesco do Pé
rez' , por la que se cita a la demandada por 
edictos que se publicarán durante veinte días en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Sal teño, a ss- 
tar a derecho, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de oficio. — Salta, mayo 20 de 
1952.

ANIBAL URRIBARRI -- Ese ibano Secretario
e) 10|6 al 24¡7|5z. .

N°

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N^ 8198 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. — 

! Conforme art. 460 G. P/oc. Civ. y. Com. en au* 
| ios “Ejecutivo' — Arnaco- Hnos. Scc. Comandita 
| vs. Amanda Schulse de Saravia", noti íquese a 
i demandada la sentencia de 21: “SEtu. Mayo 

27Í1952. . . RESUELVO: Ordenar que esta eje- 
se lie-.-® ajelante, hasta que el acree- 
haga íntegro pago del cap’tal recla- 

Ciu I " mcc"° I7 accesorios legales. Con costas, a cuyo 
efecto regute el honorario del Dr. Francisco 
Uriburu Michel, en la suma de $ 728.— m|l. 
Téngase por domicilio de la demandada la 
Secretaría del Juzgado. — Cáptese y Notiííque- 

” se. — JERONIMO CARDOZO".
Dr. OSCAR P. LOPEZ — Secretario Letrado , 

e) 18 al 18|6|52 :

GiU

N° Q14Q JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO LAVALOS

En el juicio “Embargo Preventivo —• Luis 
Antonio Nuñez", el Sr. Juez de la. Nom. Clv. ti

f Com. ha ordenado el remate CON BASE de ,, 
31.868.66 dos terceras partes de su valúa* ¡ 

sdón fiscal de: Un. inmueble ubicado en esta C*- . 
dad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente calle 

. D. Funes 11 mis. fondo 71.50 mts. LIMITES: Norte, 
tete 4 que fue de Dn. Juan Gottling; Sad, lote 

ds Antonio Genes; Este, lote 23 que fue de 
Ihi. Juan Gottling; y Oeste, calle D. Funes. — 
Catastro 3639. — Consta de 7 habitaciones, porch, 
suguán y galería-, patio piso lajas, baño la. co- 
•aina, pileta lavar, fondos con plantas construc-> 

manipostería, teches teja y tejuela pisos | 
cadera y mosaico. — Agá^ corrientes y cloa- 
ms. t— Títulos inscriptos a fl. 312 as. 349* Libro 
2 Tññios Cap. — Embargo registrado a fL 145, 
se, 239 Libro 13 Gravámenes. —- El día 25 de DE PARTIDA-; En exnedfente caratulado: “Exp. ¡ 
Junio de 1952 a las 18 horas en 20 de Febrero N9 15.593 — PANTOJA. Eusebia Isolina Jereg 
12. —: Seña 20% a cuenta del precio. — Comí- viuda de — por Adición de nombre y RectifL 
s¿ón arancel a cargo comprador. cac'ón de partidas (ordinario)", que se tramL’.

e) 2 al 25[6¡52. , fa ante este juzgado de 1? Instancia, 29 No» :
mínación en |o Civil y Comercial a cargo del 
doctor. Francisco Pablo Maioli, Secretaría del 
Escribano Público E. Giliberti Dorado, ha recaí., 
do sentencia-, cuya parte dispositiva se trans» 
cribe: 'Salta, Mayo 9 de 1952. Y'VISTOS: Es_ 
f 1 s ctutó: PANTOJA, Eusebia Isolina Jerez 
"Vda de — Rectificación de Partida", Exp.

i “N9 19593 — Año 1951/ de los que RESULTA-• •. 
"y CONSIDERANDO: ... Por ello y teniendo 
'en cuenta la reiterada mrisrru iencia de Ja 
" Excma. Corte de Justicia de la Provincia,

I "FALLO: I. — Haciendo lugar a la demanda 
"en todas sus partes y ordenando en conse» 
"cuencia las siguientes rectificaciones: lp) Ac_ 
"tq N9 254, de fecha 14 de agosto de 1909, na» 
"cimiento de -Eusebia Gerez, que corre al fo
lio 159 del Tomo 1 de General “Güemes, hoy 
''Departamento, del m’.yio nombre en el sentL 
"do de dejar establecido que el veidadero ap°„ 
"llido de la madre de la inscripta es JEREZ 
"con J, y no con “G" como por error f'gura,

. "como así. también, los verdaderos nombres 
rde la inscripta son EUSEBIA ISOLINA Jerez,

Ins

N° 8118 _ JUDICIAL 
Por: MARIO FOGUERO A ECHAZU 

De la Corporación de MartTéros 
Por disposición del seño. Juez de primera

tsmcia, 3a. Nominación en lo Civil y Comercial 
g§3 los autos: “Ejecución —Hipotecaria Banco de 
C.áuito Industrial Argentino seguidos contra don | 
ító'íel M Sara vi a y D. Amanda S. de Saravia" el 
<íí JUEVES 3 de Julio de 1952, a las 11 hs. en 

Local del Banco ejecutante, cafe España 731
■^pndere en pública subasta, a mejor oferta y con I 
la base de VEINTE MIL QUINIENTOS TREINTA 
¥ TRES PESOS C’33 CTVS. Mil., eauivedentes 
a. fes 2|3 prr-f "s ae avaluación fiscal, un inmue- 

compuesto de amplia casa y terreno ubtea- 
en el pueblo de Quebracho!, partido de Pi- 
departamento de Anta —Provincia de Salta, 
los límites extensión que le dan sus títulos, 
casa posee 12 habitaciones, ga’erías y de- 

pendencias y está situada frente a la plancha- 
Ja de la Estación del F.C.N.G.B. sobre calle pú-. 
Mioa, — Inmueble Partida 5'7.0/ Títulos: Folio.

bte

dor se

py no únicamente 'Eusebia como figura en 
¡"dicha partida. 29 — Acta N9 4, de fecha 19 
pae Setiembre de 1925, mst::/.onia, de Víctor
"Pantoja con Isolina Jerez, que corre a folio’ 
"11 y 12, tomo 1 de Tabacal, Departamento de 
"Oran, en el sentido de dejar establecido que'- 
"los verdaderos nombres de la contrayente son 

; ^EUSEBIA' ISOLINA Jeu’ez, y no únicamente
‘Tsolina" como figura en lo referida partid x— 
"39) — Acta N9 43.831 — 1.623 del año, Copia, 
"da al Tomo 92, folio 204 vía. del Libro de Na„ 
"cimiento de la Oficina de Jujuy, ciudad, -cct. 
“pita!, fecha 6 de noviembre de 1,94 \ n “raimen 
."to de Dardo Alfonso Pantojas, dejando esta* 
"blecido que los verdaderos nombres de la 
‘'madre del inscripto son EUSEVIA ISOLINA 
"Jerez, y no únicamente 'Isolina" como figura 
"en dicha partida. — 49) — Acta N9 1490, de 
'Tojas 157 vta. del Tomo 5 nacimiento de Celia 
"Pantojas, de ' La Mendieta". Departamento de 
"San Pedro de Jujuy, dejando establecido que 
"los verdaderos nombres de la madre del ins. 
"cripto son EUSEBIA ISOLINA Jerez, y no únL 
"comente Isolina" como figura en dicha partí» 
"da. (De .fecha 10 de enero de 1934). <— II.—~ 
"COPIESE, notifíquese. Dese cumplimiento a 
"lo dispuesto por el Art. 28 de la Ley 251. LL 
"brese oficio al Sr. Director General del Regís, 
"tro Civil a ios fines de la toma de razón en 
los libros corespondientes lo que deberá efec 
"tuarse libre de derecho por haber sido tramL 
"tado el presente por intermedio del Sr. Deferí 
"sor de Pobres yAusentes afaverdel 
"Sr. Defensor de Pobres y Ausentes a favor de 
"la recurrente, FECHO, archívese. — FRANGIS» 
"CO PABLO MAIOLI".

Lo que el suscrito Escribano Secretario, ha* 
ce saberla los interesados por medio del pre_ 
sente edicto. *— Salta. 16 de iunio de 1952. —

E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario. 
el23ÍS al 2|7!52,

RECTIFICACION DE PARTIDA
N? 8212, — EDICTO
ADICION DE NOMBRE Y RECTIFICACION

FECCIOW COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
8195 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA
G. EDUARDO FAIRHURST S. R. L.

Entre los seno.es GUILLERMO EDUARDO- FAI- 
RHURST, inglés, casado y JUAN FAIRHURST, 
argentino, casado, domiciliados -en el Pueblo de • 
Metan y. Capital Federal respectivamente ,con
vienen en constituir una Sociedad de Respon
sabilidad Limitada,, con sujec'ón a las siguien- 
te-fe cor-ciclones, que constituyen las bases del 
contrato:
ARTICULO PRIMERO: Esta Sociedad, girará -ba
jo la razón social G. EDUARDO FAIRHURST S. 
R. L., y tendrá su domicilio legal en Matón, pu- 
diendo establecer sucursales, en cualquier pun
to del país.
ARTICULO SEGUNDO: La Soc'edad tendrá por 
objeto la -explotación de estaciones de servicio 
para automóviles, talleres mecánicos, compra y 
venís de automóviles, camiones, tracrar.^?, sus ac 
cosorios y maquinaria® ®n general, rc-presema- 
ciores, comisionas y con sign acones y teda olio 
negocie, lícito que crea conveniente emprender, 
ARTICULO TERCERO: La duración do la Sociedad 
será de dies años a contar desde primero ds- . 
marzo de mil novecientos cincuenta y dos, a cu-' 
ya fecha se retrotraen las óperaclons® & ios. síve

seno.es
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toj leggles de este contente. Irá cb tente cuol- ARTICULO SEPTIMO: Anualmente, el treinta y 
quiera de les sones podrá disolver la sociedad uno de diciembre, formulará un balance g®

. después tU su tercer año de existentes pr^avi- neral y cuentas de ganancias y pérdidas, @1 
sendo al otro. por telegrama colacionado, con Ique será sometido a la aprobación y firma de 

meses de anticipación al cierra d? cualquier pos socios, y para el cual se aplicarán las si-
} guien tes reglas, además de la que la técnica 
* contable y disposiciones legales, al respecto, pu
diera imponer. Se practicarán las amortizaciones 
mínimas que se especificarán a continuación: q) 
Los bienes muebles, útiles, maquinarias y herra
mientas. un dies por ciento anual sobre el pre
cio do costo originario y un veinte por ciento 
anual sobre los valores de inversión de las’cuen
tas de gastos de instalación, constitución o ini
ciación 
val oí es 
te bases: 
puestos na 
mó s mercad _rk 
cío de estimación en el 
liarse, y c: ó dito a cobrar 
de las realizables en la fecha del inventario. 
Sin <p©rjuicio del balance anuai que se establece 
precedentemente, los socics podrán disponer su 
realización en cualquier época que las circuns
tancias del negocio lo impongan, independiente
mente de 1cs balances parciales o do simple 
comprobación de libros que podrán practicarse 
en cualquier momento.

ARTICULO OCTAVO: De las utilidades líquidas 
obtenidas en cada ejercicio, se destinará: pri
mero) un cinco por ciento, para formar fondo 
de reserva legal, hasta llegar a un diez por 
ciento del capital Social. Segundo:) cinco por 
ciento para el fondo de indemnización de acuer
do a la ley once mil setecientos veintinueve. 
Tercero:) Diez por ciento para atender amorit- 
zaciones de créditos incobrables, documentos o 
no y gastes de cobranza. Cuarto:) Cinco por cien
to para n t.iñuden extraordtearla entre el per
sonal del negoc-o. Quinto:) Cinco por ciento, pa
ra constituir un fondo especial de reservas, para 

4posibles quebrantos en operaciones sociales y 
í el -re. te, o sea el satenta por ciento, 
.huirá entre los socios como se detalla 
tículo noveno.

podrá disolver la 
año de existen

ejercicio social
ARTICULO CUARTO: El capital social queda te 
jado ®n la suma de DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL,. representado por doscientas ochenta cuotas 
de mil pesos cada -una., siendo aportado en !□ 
siguiente forma: Socio Sr. Guillermo Eduardo 
Fairhurst doscientas veinte cuotas .y el socio se
ñor Juan Fairhurst: sesenta cuotas, capital total
mente integrado por los componentes, en merca
derías, compuesto de repuestos y accesorios, ma
quinarias y elementes de taller, muebles y úir , 
les, documentos y cuentas a cobrar, 
en Banco Nación, de acuerdo a copia 
tarro qus se adjunta.

y efectivo 
de inven-

ARTICULO QUINTO: La admin'stracíón 
ciedad será ejercida por el Socio, rer 
mo Eduardo Fairhurst, a quien se des'gna Ge- 
lente y quien tendrá todas las facu'tades qus 
la Ley número Once mil se’scieT>'tos cuarenta y 
cinco le acuerda como tal, incluyendo aquellas 
para las cueras el artículo Mil ciento cchentu y 
cuatro del Código Civil, exige poderes especia
les, en cuanto el mismo fuese aplicable a ’o? 
efectos de esta Sociedad. Le queda prohibido 
al socio Gerente comprometer la firma social en 
fianzas o garantías a favor de terceras.

de les So

sus .tetetereb) La apreciación da 
inventario se hará ^sobr© las siguien- 
cc *h?", mercaderías, accosorios y re-

• proci-o de costo; cochos y de
usadas para la vent \ al pio

rnamente de ihventa- 
con igual ayrecirción

ARTICULO UNDE 
uer s-tte cuetes a 
ten el consentimiento del ote.

Be jo l edo te 
presente 
F in ¡teda,

’IMO: llmgún 
ciceros e-Ltr¿„ñ

sacio podrá ce- 
■s a ia S jciedad,

contrato 
el que 
®i moni 
este inídebiendo

de Comercio y ef 
ti va, todo de «¿cus 
número Once pil 
limando en Met 
mes de Ai ay o de 
Fdo: JUAN FÁIRH

e^puecto S2 déñ; .
de sociedad de 
podrá elevarse 

tente que lo de;: 
s crihírs-e en ei

íctuare© la pite1 
4rdo a lo esteb

saisciartas cuarcr.tr y
a los vete :iocho días del 

il novecientos
RST G. EDUAIJcd FAIRHUB9T

e) 16ld al 23lS¡52.

forme, bienes muebles, 
venderlos, arrendarlos, 
dar y tomar en prés- 
ccn derechos reales;

ARTICULO SEXTO: Para cumplir con sus objetos 
la Sociedad tendrá capacidad legal de derecho 
para ejecutar los siguientes actos juríd eos: Ad 
quirir por compra u olía 
inmuebles o semovientes; 
iransíerirlos o gravarlos; 
lamcs garantizados o no
aceptar prendas agrarias o constituirlas y can
celarlas; cdquizir o cede; créditos; ccmprar y 
vender mercaderías y productos. d:r-senos y arcio
nes; permutar, dar y recibir en pago; contar, 
percibir, efectuar pagos, íran?acoionss y celebrar 
contratos de Iccación y arrendamientos, y res
cindirlos; conferir poderes especiales o generales; 
podrá ser representada en todo asunto o causa 
judicial en la cual sea parte, como actora. o 
demandada, pudiendo cobrar y percibir lo que 
se le adeudare, intervenir en todo jutelo d? qute- 
bra o convocatoria, acordar quites y esperas 
aceptar dividendos provisorios y defiritvos, tran
sar cualquier cuestión o qsunto, someterlo a err 
bitraje y ...declinar jurisdicctenes y renovar po
deres; formular protestos y protestas, denunciar, 
acusar y promover querellas, dar o tomar pose
sión; registrar e inscribir marca4s y patentes de 
invención para todo lo que psdrá otorgar y sus
cribir cuantos instrumentos o escrituras públicas 
o privadas fueran menester. La Sociedad podrá 
igualmente presentarse arte los Poderes Públicos 
Nacionales o Provinciales y ejecutar operaciones 
bancarias y comerciales, con particulares y con 
el Banco de la Nación Argentina, Banco de Cré
dito Industrial y Argentino, Hipotecario Nacional, 
u otras instituciones de crédito,- oficiales o par
ticulares; solicitar créditos, descuentos, préstamos, 

efectuar depósitos, operar en cuenta corriente 
extraerlos, librar cheques, letras de cambio, va
les, pagarés y giros e-ndp-’arlos, cobrarlos y ne
gociarlos y, en general ,1'cvar a cabo todos los 
demás actos jurídicos auto.izados por las leyes 
civiles o comerciales que sean necesarios para 
su desenvolvimiento, por ser la precedente enu
meración solo enunciativa.

franalteádc e-I 
re por s ibilidad 
a * scri ura pú- 

idan las parte., 
i el Reg stro Público • 

’lección respeá- 
ecido en la Lsy 

te neo,

tencpenti y dos.

N’ 8189 Q BRA: — El h|ez de Primera 
Instancia Primera I Nominación ¡en lo Civil y 
Comercial, Dr. Jerónimo Caidozp por 'ante te. 
Secretaría Oscar |P. López pon auto del 15 

 

de Mayo de 1952, |en curso, decretó la Qmelbs^t 
del. comerciante atrículo don LAURO CA’ ~ 
ERAL, establecido jen el puebdo He Meián, con 
‘ 1 .tería, zapatería, bazar y

dido de ''ZONDA" Soc. d& 
como fecha

el 19 de noviembre de 1951. 
Ordena la inhibícjón general d|l fallido. Se_ 
ñala el término 
acreedores presen 
Campilongo, do¡mi

• vadavia N? 1607| 1 
créditos. Provee a 
de la corresponde 
del fallido. Intima 

i o documentos de 
I posición del Síndido 1

se distri
en el ar

pérdidas, 
siguiente 

:etenta por ciento de las ganancias 
serán del señor GuiFermo Eduardo 
el treinta por ciento del doctor Juan

' ¡ARTICULO NOVENO; Las ganancias v 
i ■ , ,- serán distribuidas y soportadas en la 

forma: el 
o pérdida.s

’■ Fairhurst y
Fairhurst.

: ARTICULO 
viese por

! duración o

negocio de talab 
afines y ello a 
Resp Ltda. — Fij 
cesación de pagos

bazar y

provisoria de

e veinte días
n al Síndico^ don Ernesto 
iliado en Sapa, calle RL 
s títulos justificativos de sus 
la retención e interdicción 
cía epistolar y telegráfica 
a quienes posean bienes 

ausante- los pongan a dis_ 
bajo las penalidades te-

¡para que tos

gales; prohíbe hac^r pagos o entjegas de eíec 

 

tos al fallido so pejna de no quedar exhonera, 
dos de sus <

Provee la ocupació 
ti el causante. Ma 
ciones de práctica, 
del presente edicto 
’To o Scdteño" y

DECIMO: Si está Sociedad se di sol- 
expiración del plazo f jado para su 
por resolución1 de cualquiera de los 

socios, conforme a lo expresado en el artículo
terearo o por fallecimiento del señor Juan Fai-

• rhurst el nocio señor Guillermo Eduardo Fai- 
rhurst podrá optar por proceder a la liquidación 
de- la Sociedad, bajo la fiscalización del socio 
Juan Fairhurst o- de sus herederos si hubiese : 
fallecido, quienes, en tal caso, deberán nombrar

. un representante único, o por hacerse cargo del
• activo y pasivo de la misma de conformidad 
í con un balance especial que se realizará a. la 
i facha de la disolución de acuerdo a los valoree
• que en ese momento tuviesen los bienes que 
- integrasen el activo de la Sociedad. Si la So- 
í ciedad se disolviese por fallecimiento del Socio 
(Güilísimo Eduardo Fairhurst esta será liquidada 
'portel socio sobre-viviente o por la persona que
designe. Los herederos del señor Guillermo Eduar
do Fairhurst tendrá derecho a fiscalizar la liqui
dación de la Sociedad por intermedio de un re
presentante único que deberán nombrar al efecto.

obligaciones quienes áí 
de bienes y

a efectuar Jcfis comunica, 
ordenando 1c 
durante ochq días es ed 
a. vez

cía!", señala la audiencia del díb 30 del CP’ 

 

rriente (Junio de 1^52) a horas 10, para que 

 

tenga lugar la -juntti de verificacipn de crédi
tos, la que se lleva a cabo con {los que con, 
curran a ella, sea ual fuere su ¡número. Lu_ 
oes y Jueves, subseguiente hábil i en caso ¿te 

 

feriado para notific4ciones e-n Secretaría.

Dr. OSCAR P. LQPEZ, Escribano Secretarte.
al 25¡6]52,

síndico al

en estado 
negocia 
al 54 de

sí lo hicieren 
pertenencias

publicación

Boletín O:

e|13¡6

. — QUIEBRA: — >.
Segunda Noipinaclón ha 
de quiebra q Luis Jorge 
e almacén
esta Ciudad,
Sr. Daniel H j Villoda, fte 

revisoría

en Mariano 
habiéndose

8134. — EDICT 
lu^z en lo Civil de 
declarado 
Siiy, con
Boedo 52 
nombrado
jando . como fecha 
pagos el 20 de Noviembre «de 1951

‘ a todos los que tengan bienes y 
del fallido ponerlo 
bajo pena y resppns 
hacer pagos o entrecas al fallido, s< 
de no quedar exonere idas de esos pagos., ordé 
nase la inhivisiorí c < 
ciarse al registro Inmobiliario, líbrese' oficio

cesación de 
intimando 

documentos 
del Síndicodisposición

abilidad le gal | prohíbese 
;o — pena

el fallido detiendo ofi-

cuarcr.tr


. /. PAO. -22 SALTA, Jimio 23 DE . 1352- BOLETIN OFICIAL

. O los Juzgados Civiles y Comerciales a los 
Pues .del art. 122 do la Ley de Quiebras, ííja_ 
se el plazo de treinta días para que los acrec_ 
dores p a: se ten al Síndico los documentos. jus_

- JificaUv- >s, de sus créditos.
c Señe use hí audiencia del día veintinueve 

ce julio de 1952 a las nueve y treinta horas 
f-rna cu - tonga lugar lex reunión de acreedores 
con 1a prevención legal. — Publíquese por edic
tos durante ocho días. — Salta, Junio 8 de

’ 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se_ 
.©retari®.

©¡11 al 24|6[52

VENTA DE NEGOCIOS
8192. — VENTA DE NEGOCIO

■ Se sites por el término de cinco días a 
que tuvieren que hacer oposición a la trans_ 
isrencia del negocio de Bar y despacho de 
^bebidos, sito en la ciudad de Salta, que- olor 
-^et su propietaria doña Magdalena Yunnissi de 
Cicero,, con domicilio en el mismo negocio que 
’.mde, calle Pellegrini N? 399, esquina Men_ 
daza, a favor del comprador señor Juan Car_ 
las Martínez, con domicilio en esta ciudad, 
calle Mendoza N? 1183. — Las oposiciones 
deberán hacerse- por ante el comprador, o an
te el escribano Abelardo Grillo Torino, con 
escritorio en Zuviría N? 433, ante quién se 
otorgará la transferencia.

Junio 11 de 1952.
CARLOS MARTINEZ

MAGDALENA YUNNISSI DE CICERO 
e|13 al 1916152.

Salta,
JUAN

los

— El señor Juan C. Sánchez ha ven-N° 8178
dido cu negocio- de Farmacia ubicado en El Tala 
departamento La Candelaria al señor Martín E 
Freiza; quedando las cuentas a pagar y cobrar 
© cargo del vendedor; oposiciones: Ernesto A_rrie- 
ia — Juez de Paz,

El Tala
e) 10 cd 25¡6]52.

■-CONVOCATORIA DE
- - ACREEDORES

10 de junio de 
el pedido que 
arts. 9, 10, 13. 
N° 11.719 (in-

ha resuelto lo siguiente: ''Salta, 
1952 AUTOS Y VISTOS: Atento 
antecede y lo dispuesto por los 
14 y 15 de la Ley de Quiebras
cluídos en el Cód. de Comercio como arts. 1387, 
13.88. 1391, 1392, 1395). declárase abierto el pre
sente ]uicio de convocatoria de acreedores ds 
la "Compañía Forestal del Norte", Soc. de Resp. 
Lída., cuyo contrato social se halla inscripto en 
©r Registro Público de Comercio bajo el folio 36[37,

'diñaría para el día 28 del corriente mes, a ho
ras 17, para considerar el siguiente. .

OBDEN DEL DIA:

X© — Lectura del Acta de la Asamblea anterior,
2°
3°

— Memona y Balance de Tesorería. •
— Renovación de miembros de la C. D. (Pre

sidente, Vicepresidente, Secretario y Dos 
Vocales).

asiento N° 2035 del Libio XXIV de "contratos R- SARAV1A
social©?', con fecha 26 de mayo de 1948. .Pro», 
cédase al nombramiento del síndico que actuará 
en este conouiíio, a cuyo efecto señálase el día 
lo del corriente- a horas diez, para que tenga 
lugar el sorteo previsto por el art. 89, debien
do fijarse loe avisos a que se refiere dicho ar
tículo. Fijare el plazo de 20 días para que las 
acreedores presenten al síndico los títulos jus
tificativos de sus créditos, y, señedase el 16 de 
julio próximo a horas nueve y treintd’ para que 
tenga lugar la junta de verificación da gradua
ción. de créditos, la que se llevará a cabg^ con 
los que concurran a ella, sea cual fuere su nú
mero. Precédase por el Sr. Actuario a la inme
diata intervención de la contabilidad del peti
cionante, a cuyo efecto se posesionará de los 
libros que pone a disposición de este Juzgado el 
presentante y constatará si ellos son los que la 
ley declara indispensable, rubricará las fojas que 
contengan el último asiento e inutilizará las an
teriores que estuviesen en blanco o tuviesen cla
ros. — Hágase saber el presente auto por edic
tos quo 
"Boletín 
'leudar 
lenta y
lo por desistido de su petición. — A los efec
tos previstos por el art. -21, hágase saber a los 
Síes. Jueces la admisión del recurso. — Noti
fiques©, repóngase. R, A. MARTI".

Salta, Junio 13 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 17 di 27[6|52.

se publicarán durante ocho días en el 
Oficial" y diario "Tribuno", debiendo el 
publicar los edictos dentro de las cua 
ocho horas bajo apercibimiento de tener-

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

Secretario
RICARDO gARAZAGA ' 

Presidente

Local de reunión: Calle Mitre 635.
e) -23 al .24|6[52.

*
&
£
?

&
£

44

I
i
&

AVISO DE SECRETARIA &1 LA 
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
WB-SECHETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

Son numerosos las ancianos qus 
ñdo® con el funcionamiento de los 
que a ellos destina la DIRECCIOM GEhíB~ 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL- ds la Sesrs- 
tcsís d® Trabajo Y Provisión.

Secretaria de Trabajo y ^wfez&s 
Dirección Gral. de' Asistencia Saaiczl

A LOS SUSCRIPTOS

S@ recuerda qu@ las suscripciones ai BO
LETIN OFICIAL deberán ser rencvacto 
si mss d© su vencimiento.

A LOS AVISADORES

@p

3-

4-

i

4-
&
*
4-

La primera publicación de los avisos 
g-sr controlada por los interesados a 
salvar en tiempo oportuno cualquier ff 
que s® hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

be
de
en

N° 8211 — ASOCIACION DE INGENIEROS, AR- ‘ 
QÜIHECTÓS Y AGRIMENSORES DE SALIA 

Citación a Asamblea Ordinaria
En cumplimiento del artículo 12 de los Esta- ¡

-k
-k 
í

• í
3-

4-

8205 — EDICTO: — En la convocatoria da 
gcreedoies de la compañía Forestal del Norte 
Soe. de Resp. Ltda., el Juzgado en lo Civil 4a. 
Wcminarión, Secretaria Carlos Enrique Figueroa, ¡tutos, la Comisión Directiva cita a Asamblea Or-1

De acuerdo al Decreto N° 3649 del
es obligatorio la publicación en este Bri-
Utín de los balances trimestrales, las 
gosarán d@ la bonificación establecida po?’
@1 Decreto N° 11.. 192 del 18 de Abril d® C

j 1848. ‘ DIRECTOS ‘í

Taltal Gráfícos
CARCEL PSmT^OIAm

SALTA 
isas


